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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
D. g.), S. M. la Reina Doña Victo

ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demas personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
%lxi novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS
EXPOSICION

SEÑOR: La Real orden de 4 de 
^Noviembre último estableció en el 
ikmsejo de la Economía Nacional 
tm Comité regulador de la produc
ción industrial, formado con ele- 

del propia Consejo y bajo

la dirección de su Vicepresidente.
El apartado 3.° de dieba Real or

den disponía la redacción, con ur
gencia, de un proyecto de Regla
mento que había de ser sometido 
a la aprobación de V. M., conte
niendo las disposiciones necesarias 
para formar rápidamente una es
tadística de producción industrial, 
en la que figuren los datos del vo
lumen de las industrias, mercados 
en que ha colocado sus productos, 
precios, primeras materias, semipro-, 
ductos y maquinaria empleados, así 
como cuantos datos conduzcan al más 
completo conocimiento del proble
ma. La creación del referido Co
mité aparece justificada en 'las 
consideraciones en que la Real or
den repetida se funda y que en 
esencia se reduce a la intervención 
del Estado para adaptar las pro
ducciones raciónalas ,m el consu-.

- mo interior y exterior, toda vez qué 
los auxilios que se conceden po%  
medio de las disposiciones vigema; 
tes y especialmente en las indus-ú 
trias nuevas, insuficientes o expor-a 
tadoras, así como las ya constituía 
das y tradicionales en nuestro país] 
deben tener una previa garantía} 
de que las iniciativas particulares1 
se encaminen en su orientación 
por loa rumbos que mejor conven-, 
ga al conjunto del interés nación 
nal, evitándose con ello problema® 
de protección arancelaria, de au
xilios directos o indirectos, o dd 
paro forzoso, que el Estado debe? 
cuidar en todo momento y evita® 
en lo posible. ;

Formado el expresado Reglan 
mentó por el Comité y realizadas' 
las observaciones oportunas,, el 
Presidente del Consejo de Minas-* 
tros que suscribe tiene eü honor; dó
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someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Diciembre de 1926.

SEÑOR:
A L\ R. P. de V. M*

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja .

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente Be 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento para el desenvolvim ien
to y funciones del Gomité regula
dor de la Producción Industrial, 
establecido por Real orden de 4 de 
Noviembre último.

Dado en Palacio a tres de D i
ciembre .de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

fgGgiamento para el funcionamiento
,tíe! Comité regulador tí© la P ro -
; tíucGlón Industrial.

Del Comité regulador.

 Artículo 1.°

Con arreglo a lo dispuesto en ía 
Real orden de 4 de Noviembre de 
¡1926, se establece en el Consejo de la 
Economía Nacional un Comité regu
lador de la producción industrial, 
formado con los elementos del pro
pio Consejo y bajo la dirección de 
su Vicepresidente.

El mencionado Gomité estará cons
tituido por los elementos siguientes: 
Presidente de la Sección de Defensa 
de la Producción del Consejo de la 
Economía Nacional; Directores gene
rales de Aduanas, Agricultura y Abas
tos; Jefe de la Sección de Mina? del 
Ministerio de Fomento; Jefe superior 
de Industria del Ministerio de Tra
bajo; Representante en el Consejo de 
la Junta Central de Movilización de 
Industrias civiles; Representante en 
iél Consejo del Ministerio do ia Gue
rra; Representante en el Consejo del 
Ministerio de Marina y el Secretario 
general del propio Concejo de la Eco
nomía Nacional. Actuará como Secre
tario del Comité el Abogado del Es
tado encargado de la Asesoría ju rí
dica del repetido Consejo.

Artículo 2.°

Competen al Comité regulador de 
la Producción Industrial las faculta
des que le confiere el presente Re
glamento, y además el estudio y pro
puesta de las modificaciones que de
ban introducirse en el régimen legal 
de las industrias en lo que pueda 
afectar a la producción.

Decidirá los asuntos sometidos a 
su deliberación, por mayoría, tenien
do su Presidente, en caso de empate, 
voto de calidad.

Sustituirá ál Presidente, en casó 
m  ausencia, el Presidente de la Sec- 1

ción de Defensa de la Producción del 
Consejo.

Artículo 3.°

 ̂Todos los organismos y  funciona
rios del Estado, así como las entida
des oficiales o no oficiales, que ten
gan representación o colaboración en 
organismos públicos, están obligados 
a facilitar al Comité los datos, infor
mes y dictámenes que les reclamen.

Artículo 4.°

No se podrá constituir Sociedad al
guna o establecer negocio industrial 
que tuviesen por finalidad la insta
lación, ampliación, modificación o 
traslación de los elementos que para 
producir se utilicen en alguna de las 
industrias sometidas al régimen de 
previa autorización, sin que ésta le 
hubiese sido otorgada.

Las Delegaciones de Hacienda no 
admitirán altas en ía contribución 
industrial de las personas naturales 
o jurídicas sujetas a ella que se pro
pusieran ejercer alguna de las indus
trias comprendidas hoy o en lo su
cesivo en el régimen de autoriza
ción previa sin la presentación de 
ésta.

Artículo 5.º

A los efectos de esta disposición, 
se considerarán las industrias dividi
das en tres grupos:

1.° Industrias libres.— Be entende
rá por tales aquellas que queden ex
ceptuadas del régimen de autoriza
ción previa que hubiere de otorgar 
el Comité, quedando, por tanto, en 
libertad de instalarse, ampliarse, mo
dificarse o trasladarse, sin otra con
dición que la de dar cuenta al Co
mité regulador de dichas instalación, 
ampliación, modificación o traslado.

Se considerarán comprendidas en 
este grupo las industrias de prime
ras materias agrícolas, pecuarias, 
agropecuarias, forestales, de caza y 
pesca, de minas, canteras y salinas, 
las comerciales y de crédito y las de. 
transportes de'viajeros o mercancías, 
que habrán de sujetarse a las dispo
siciones vigentes.

2.° Industrias sometidas al régi
men de previa autorización del Comi
té regulador para instalarse, ampliar
se. modificarse o trasladarse.— Están 
comprendidas en este grupo las si
guientes industriales fabriles:

1.— Cementos.
2.— Destilación o refinación de com

bustibles líquidos y fabricación de 
sus derivados.

3.— Vidrios.
4.— Cerámica.
5.— Manufacturas de corcho.
6.— Calzado de piel fabricado me

cánicamente.
7.— Productos siderúrgicos y meta

lúrgicos de hierro.
8.— Productos metalúrgicos del co

bre, aluminio, estaño y cinc.
9.— Maquinaria de todas clases,
10.— Material eléctrico.
11.— Material móvil ferroviario.
12.— Construcción naval.
13.—■Construcción de dirigibles, glo

bos, aeroplanos, hidroaviones y aná-

14.— Derivados de los carba*»©»- 
itérales. |

15.— Aceites vegetales, excepto él de 
oliva. J z £

16.— Productos químicos".
17.— Almidones y  féculas. ,
18.— Fabricación de harinas. ■ %
19.— Industrias primarias del papéí|
20.— Industria textil: hilados y  te Él 

jidos de todas clases de fibra. 1¡
21.— Industria azucarera.
22.— Elaboración de alcoholes, aguátf|f 

dientes y  licores de todas clases, |n¿ 
el uso la cerveza.

23.— Conservas de todas clases. ti
No se necesitará la previa au toríf

zación para la ampliación o modificad 
ción de los elementos destinados a su-: 
min\strar o transmitir la energía que? 
sirva para el movimiento de los ele-i 
mentos de fabricación.

3.° Industrias que, no quedando su* 
jetas por el momento al régimen dé 
previa autorización, pueden estarlo 
propuesta del Comité, formulada dét 
oficio o a petición de los interesados9 
por acuerdo de la Presidencia del Con* 
sejo y con la oportuna publicación erf, 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  quedando, desdé, 
la fecha que el acuerdo señale, incluí- 
das dentro del grupo anterior y obli* 
gadas siempre y en todo momento d 
dar cuenta al repetido Comité de si% 
instalación, ampliación, modificación ó 
traslado.— Se consideran dentro de es-« 
te apartado todas las demás industria^ 
no comprendidas en los dos anterior 
res, ■ |j>

Artículo 6.°

En él caso de existvr fundamente^ 
razonable para dudar si una industrias' 
que se haya de establecer, ampliar* 1 
modificar o trasladar está o no scme-*r 
ti da ai régimen de previa autoriza-* 
ción, se resolverá siempre la duda eií 
el sentido de quedar comprendida 
dentro deí mismo. ||

Artículo 7.° i.

La infracción^ de los preceptos conéjf 
tenidos en el artículo 5.° se penará 0 
primero, con la imposibilidad de fun* 
emnamiento de la instalación estable-* 
cida, modificada, ampliada o trssla-s 
da, y segundo, con una multa, que en 
cada caso, y vistas la?s* circunstancias! 
del hecho, señalará el Comité regula
dor, sin que nunca pueda exceder dé; 
la mita'd del valor de la maquinaria 
instalada, ampliada o trasladada!. í|

Artículo 8.° í
u§

Serán circunstancias favorables psNr 
ra la concesión del permiso autorizan-*’" 
do el establecimiento de nuevas in-4 
dustrias o p;ara ampliar, trasladar qi 
modificar las ya existentes, la con cue
reen ci a, en la que sea objeto de so\U 
citud, de algunos de los siguientes re-* 
quisitos:

1.° One produzca un beneficio evín 
dente a la economía nacional, tanto en 
sus condiciones de consumo intemor
como en sus necesidades de expertan 
ción..

2.° Que la capacidad productora; 
de las industrias existentes no fuera1 
notoriamente suficiente para abasté-: 
•cer el mercado nacional en Las épocas» 
dé mayor consumo normal; sin per-*'
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juicio, asimismo, de las compensacio
nes correspondientes a producción 
extranjera en el régimen convencio- 

: nal y sobre la base de la reciprocidad 
de las relaciones comerciales exte
riores.

3.° Que no se cause perjuicio grave 
a las industrias similares establecidas,

4.° Que los precios medios de los 
productos elaborados por las fábricas 
ya establecidás fueran superiores a 
los que económicamente debieran re
gir, atendido el prjecio de las primeras 
materias, los gastos de fabricación y 
el beneficio industrial razonable; y

5.° Que su fin único fuera la ex
portación de los productos elabora
dos.

Del procedimiento para inclusión en 
el régimen de autorización previa.

Artículo 9.°

Para que una industria fabril que 
do lo estuviere quede sometida al 
régimen de previa autorización, será 
necesario que lo solicite un numero 
de industriales u organismos que los 
representen, poseedores de elementos 
de producción que notoriamente ex
cedan de la mitad de los que apro
ximadamente se calcule que existen 
en España.

A su instancia, que presentarán en 
la Secretaría del Comité regulador, 
acompañarán necesariamente la jus
tificación de su cualidad de indus
triales pertenecientes al ramo fabril 
de que se trata, y de los elementos 
de producción que representan, y una 
Memoria en la que, con el mayor de
talle y precisión posible, se determi
ne, con los oportunos datos estadís
ticos, la capacidad total de los ele
mentos de producción existentes en 
España, el consumo normal, merca
dos interiores y extranjeros, causas 
a que se debe la situación de la in
dustria y de los remedios con que 
podría evitarse, precios medios de 
los productos elaborados y su com
paración con los extranjeros, así co
mo cuantos datos y elementos pue
dan aportarse para formar cabal ju i
cio del estado de la industria, de la 
capacidad de producción y consumo 
y del adelanto técnico en que se en
cuentra. *

Artículo 10.

Recibida la instancia, y siempre 
que las justificaciones que se acom
pañan se estimaran bastante, se pu
blicará el anuncio de la solicitud en 
la Gaceta de Madrid, para que du
rante el plaza de veinte días natura
les, a contar del de la publicación, 
puedan presentarse las protestas que 
se considere conveniente.

Se dará vista de ellas a la perso
na designada en la instancia para oír 
las reclamaciones durante un plazo 
de diez días, dentro del cual podrán 
contestarlas.

En casos excepcionales el Comité 
queda facultado para ampliar Jos pla
zos antes referidos.

Artículo 11.

Cumplido este trámite y después de 
l&ídp!i cuantos, datós puedan apor

tarse, y los que en su día reúna el 
Comité por virtud del Censo indus
trial y de la producción, se pasará 
el expediente a informe de uno de 
los Ingenieros adscritos al Consejo de 
la Economía Nacional, a alguno de sus 
Asesores técnicos o a unos y' a otros 
si así correspondiese, actuando como 
tales asesores cerca del Comité, y los 
cuaáes, en las conclusiones de sus 
dictámenes, podrán proponer que se 
solicite de algún organismo o fun
cionario del Estado los dallos e infor
mes que estime precisos para garan
tizar el acierto de la resolución.

Artículo 12.

Con vísta de estos antecedentes, el 
Secretario del Comité redactará su 
propuesta, la que será sometida a la 
deliberación y acuerdo del. Comité 
regulador.

Artículo 13.

El Comité regulador de la produc
ción industrial podrá:

1.° Proponer que la industria de 
que se trate quede sometida al ré
gimen de previa autorización.

2.° Resolver que no se llegue a so
meterla al expresado régimen.

3.° Que en vísta de la importan
cia del acuerdo pase a informe del 
Pleno del Consejo de la Economía 
Nacional.

Siempre que se proponga la inclu
sión en el régimen de autorización 
previa, se señalará la fecha desde la 
que empezará, a regir.

Artículo 14.

Propuesta por el Comité regulador 
o, en su caso, por el Pleno del Con
sejo de la Economía Nacional, la in
clusión de una industria en el régi
men de previa autorización, se some
terá el acuerdo a la presidencia del 
Gobierno para su resolución, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid, 
quedando sujetas las fábricas que ha
yan de instalarse, ampliarse, modifi
carse o trasladarse a las disposicio
nes contenidas en el presente Regla
mento.

Del procedimiento para instalación,
amplificación, modificación o tras
lado de una fábrica sometida al ré
gimen de previa autorización.

Artículo 15.

La perdona natural o jurídica que 
desee instalar, modificar o trasládar 
una lábrica sometida al régimen de 
previa autorización, deberá dirigirse 
al Comité regulador de la producción 
industrial con una instancia que pre
sentará en la Secretaría, a la que 
acompañará una Memoria explicativa 
de la industria que se quiere crear, 
modificar, ampliar o trasladar, expre
sando, en cuanto sea posible, los ele
mentos económicos y técnicos que se 
consideren necesarios, detallando cuan
to se refiere, a emplazamiento, trasla
do, abastecimiento de primeras mate
rias y elementos de trabajo, maquina
ria o herramental, determinando si va 
a ser nacional o extranjera la que se 
utilice, fuerza motriz, mercados, orga
nización de producción y. de yeiita,

situación local de la mano de obra] 
adecuada, presupuestos, capacidad deí 
producción en cantidad y ealidadl y 
todo cuanto sirva para apreciar la 
obra industrial para la cual se soli
cita autorización, tanto en lo que se 
refiere a la fábrica en sí, como en lo, 
que pueda afectar a sus similares ya 
establecidas.

Igualmente deberán presentar por, 
triplicado la minuta del anuncio que, 
en opinión del peticionario, deberá 
ser publicada en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín Oficial de la provincia 
que afecte, donde con la posible con-; 
cisión se haga constar el objeto de 
la solicitud y sus extremos más esen
ciales.

Artículo 16.

La instancia antes referida se tra
mitará conforme a lo prescrito en los 
artículos 10, 11 y 12.

Si s>e tratase de la instalación, mo
dificación, ampliación o traslado d$ 
una fábrica de hilados, tejidos de al
godón, géneros de punto, o cualquier 
otra clase de manufacturas de- está 
fibra, se solicitará informe del Comi
té regulador de la industria algodone
ra, establecido por Real decreto de 9 
de Julio último, informe que será eva
cuado en el plazo de quince días. El 
Comité acordará lo que corresponda] 
sobre la autorización o denegación* 
así como que pase el expediente a co
nocimiento del Pleno del Consejo.

En caso de duplicidad de peticio-; 
nes para el establecimiento de uná 
misma producción, y de no ser opor
tuna más que una concesión, el Co
mité tendrá en cuenta en la preferen
cia la que ofrezca a la economía pú-: 
blica mayores garantías de todo or
den. En tales casos, será preciso el 
conocimiento del Pleno del Consejo,

Las propuestas del Comité o del; 
Pleno, cuando así proceda, se noti
ficarán por el Presidente al Jefe del 
Gobierno en relación oonjurfa y re
ferida a cada ̂ sesión de dichos Comi-í 
té o Pleno del Consejo, para el acuer
do que corresponda. La publicación 
de estos acuerdos, así como su noti
ficación a los interesados, se hará por 
el Vicepresidente, Jefe de los Servia 
cios del Consejo de la Economía Ná  ̂
cional, de Real orden comunicada por 
la Presidencia del Consejo de Minis* 
tros.

Certificados de productor riacionaL

Artículo 17.

El Comité regulador de la produc-’ 
ción industrial queda facultado, coi$ 
exclusión de todo otro organismo, pa* 
ra acordar la expedición de certift-í* 
cados acreditativos de que la personé 
natural o jurídica a cuyo favor s# 
expidan, es productor nacional.

Las certificaciones, previo acuerdé 
del Comité, se autorizarán por el Síh 
cretario, con el visto bueno del Presi
dente.

Artículo 18.

Los certificados comprenderán ne
cesariamente, a más de los que se es-̂  
time conveniente consignar, los si
guientes conceptos:

a) Que el industrial o entidad iúf 
teresada reúne los requisitos eslgídoÉ
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por el artículo 1.° del Reglamento pa
ra la aplicación de la ley de 14 de F e
brero de 1907.

Para' acreditarlo, los solicitantes, 
sean personas individuales o colecti
vas, acompañarán a su instancia, ex
tendida de conformidad al modelo que 
se publica como ádexo, la justificación 
de su condición de españoles y que 
tienen en España sus elementos de 
producción.

Si, teniendo sus elementos de pro
ducción en territorio nacional, el pe-: 
¿icionario no fuera español, podrá ser 
tramitada su solicitud si demostrara 
estar establecido en España con cinco 
años, cuando menos, de anterioridad, 
quedando siempre aí acuerdo del Co
mité la expedición o denegación de la 
certificación solicitada.

No podrá ser considerado como pro- 
dutor español el particular o Sociedad 
que se dediquen a la venta de produc
tos obtenidos en el extranjero, a ma
nipulaciones accesorias o al montaje 
de manufacturas importadas.

b) Clara y concreta determinación 
de los productos que elabora y con 
respecto a los cuales puede conside
rarse la industria como de producción 
iiaeional, habiendo de evitarse que la 
certificación pueda comprender ar
tículos que no fabrica.

c) Capacidad de producción.
Los dos apartados anteriores se ha

rán constar si se hubieren acreditado 
previamente con informes técnicos o > 
declaración jurada que se estimaran 
'suficientes.

Si para expedir la certificación soli
citara el interesado que se girara por 
alguno de los Ingenieros asesores del 
Comité una visita a la fábrica o fá 
bricas en las que se elaboren los pro
ductos a que se refiera la certifica
ción, se pasa’rá la instancia al Inge
niero que designe el Presidente de 
feste organismo, quien formulará, con 
arreglo a los vigentes aranceles, un 
presupuesto de gastos que se notifica
rá al interesiado, para que en un plazo 
de diez días, a contar desde la fecna 
de la notificación, ingrese en la Habi
litación del Consejo el importe del 
mismo. Girada la visita y expedida o 
denegada la certificación, se devolverá 
M interesado el sobrante de la canti
dad entregada, si le hubiere.

De igual forma se procederá si el 
Comité regulador estimase que no 
puede expedirse la certificación soli
citada, sin la visita de uno de los In
genieros asesores.

Si la cantidad presupuestada no 
fuera ingresada fen el plazo antes se
ñalado, se considerará caducada la 
instancia y se procederá a su archivo.

La visita de referencia podrá tam
bién encargarse a los Gobernadores 
civiles de las respectivas provincias, 
para ser evacuadas por la entidad o 
funcionario que corresponda.
• Los certificados de productos quí
micos no podrán expedirse sin el pre
vio análisis y exaimen de los produc
tos, practicados en los laboratorios de 
carácter oficial que se designen, en 
vista de la especialidad de los produc
tos de que se trata.

A la ponencia que se eleve al Comi
té precederá el informe de uno de los 
Ingenieros adscritos, al Consejo, quien

propondrá, en su cáso, la forma éfi 
que debe ser expedida la certificación.

Artículo 19.

De todo certificado que se expida 
se conservará un duplicado, forman-: 
do con ellos el registro de productores 
nacionales, que radicará en la Secre.-: 
taría del Comité. Será requisito indis*  ̂
pensable para que los productores na
cionales puedan formular con el ca
rácter de tales las reclamaciones a que 
se refieren los artículos 21 y 22, él 
figurar en el aludido Registro.

Artículo 20.

Los certificados perderán m  valí-: 
dez si la persona o entidad a favor 
de quien estuviera expedido hubiera 
dejado de elaborar los productos a 
que la certificación se refiere.

La persona natural o jurídica que 
hubiese adquiridos todos los dere-, 
chos de un productor podrá convali
dar la certificación si justificara que 
la industria no había sufrido modifi
cación alguna.

Artículo 21.

Si en los concursos y subastas para 
el suministro de artículos reservados 
a la producción nacional se hiciera la 
adjudicación a un productor despro
visto de certificación, o al provisto 
de una que hubiera perdido su vali
dez, los demás productores concu
rrentes al concurso o subasta que 
tuvieran su certificación en forma, 
tendrán la facultad de impugnarla a 
su costa ante la Junta, Tribunal o 
Autoridad que hubiera otorgado la 
mencionada adjudicación.

Artículo 22.

Cuando se trate de adquisiciones ó 
suministros por gestión directa, los 
productores nacionales, en el caso de 
inobservancia de los preceptos v i
gentes, podrán promover reclamación 
en la forma que determina el artícu
lo 8.® del Reglamento para la apli
cación de la ley de 14 de Febrero 
de 1907.

Artículo 23.

Los certificados de productor na
cional que hayan sido expedidos con 
anterioridad se considerarán nulos y 
sin ningún valor ni efecto.

En el plazo de seis meses, a con
tar desde la fecha de esta disposi
ción, deberá/i las personas que deseen 
proveerse de ellos, solicitarlos del 
Comité regulador, no siendo obliga
toria su presentación hasta después 
de transcurrido el plazo antes fijado.

Censo industrial y de la producción.

Artículo 24.

Todos los productores nacionales 
quedan obligados a facilitar al Comi
té regulador de la producción indus
trial los datos que se expresan en el 
modelo adjunto a este Reglamento.

Para hacer efectiva esta obliga
ción, los Gobernadores civiles exigi
rán de las dependencias públicas pro-:

vinciales correspondiéñtég la áctum 
ciótí y  colaboración n¿cesarlas f|| 
efecto, comprobando por cuantos melf 
dios estén a su alcancé la exactitud 
de los datos correspondientes.

Las Cámaras de Industria, de Cok 
mereio e Industria, y  de Comercic| 
Industria y Navegación, Cámaras O fif 
ciales agrícolas, y  demás que corrél¡( 
ponda y para los casos fen que prp|i 
ceda, así como las Asociaciones, 
deraciones, Fomentos de produce i óS 
y demás entidades análogas, tanto o fil 
cíales como no oficiales, pero con 
presentación en los organismos p ú 
blicos; o colaboradores! de éllos, reí? 
ponderárí por sus asociados dé la fork 
mación y comprobación dé los datojf 
del censo industrial y de la produf* 
cióri, perdiendo aquellas representa*? 
ciones y colaboraciones cuando i#  
respondan a estos fines con los neo#  
sarios celó., asiduidad y  precisión".

Los industriales que no presente^ 
en las debidas condiciones de exactik 
tud y tiempo los datos a que sé rj§ 
íiere el expresado modelo, perderán í|£ 
protección del Estado en los auxiliqg 
que tengan concedidos o puedan séS 
licitar, con referencia a las disposi* 
ciones vigentes en la materia. 3ÉI 
aquellos casos en que el Comité r<§* 
guiador lo estimé oportuno, y mf* 
di ante la justificación apropiada, p ú  
drá proponer al Gobierno de S-. $u, 
en concepto de sanción especial a |8| 
Industriales mencionados, una huuíÉ^ 
equivalente al recargo de su contri^, 
bucióh respectiva, desde él 50 ai ?j9f‘ 
por 100, según las condiciones y  c||¡f 
cunstancias de los caso® respetivo!!

Artículo 25.

El Comité regulador organizará lo$ 
trabajos para la formación del G m m , 
y  su conservación, en la forma m i '  
apropiada a las finalidades de la p ft li 
sente disposición, y  propondrá, en; gm 
momjento, el Estatuto o reglamentl? 
ción especial que ée requiera Ü: 
efecto.

Disposiciones transitorias.

1.a Los expedientes que se hall% 
sen en tramitación en la Sección $g; 
Defensa de la Producción del Conseft 
de la Economía Nacional con án til 
rioridad al día 5 de Noviembre ú||r 
rno, no necesitarán para su ú sp ac lp  
y resolución, que se aKXHmpafie la aqp 
torización previa a que se refiere est§ 
Reglamento, aunque se tratara de in
dustrias qu© debieran obtenerla.

2.a Tampoco se necesitará autori-: 
zación previa para la .instalación dé 
industrias que hubieran] obtenido pjpf* 
tección del Estado con anteriprid||j 
a la publicación del presente kégm- 
mentó.

3.a En cnanto a las fábricas some
tidas al régimen de previa autori’zS% 
ción, comprendidas, por tanto, eírí ¿1 
grupo segundo del artículo 5.°, que„se 
hallaren en construcción o en proyéc? 
to y cuya maquinaria hubiera sitió 
adquirida con anterioridad al día % 
de Noviembre último, deberá presen-? 
tarse, acompañando la instancia, iodq|]:. 
los justificantes de la adquisición |$f, 
las máquinas, dentro del ¡niazo }m ]
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najes, a contar de la. publicación de este 
pee reto.

Ei Comité regulador apreciará li
bremente y  con arreglo a las normas 
de la sana crítica, ia justificación pre^ 
gentada y emitirá dictamen para re
solución del Gobierno, teniendo en 
cuenta los intereses generales del 
país.

Aprobado por S. M.—El Presidente 
fel Consejo de Ministros, Miguel Pri
mo de Rivera.

Nota.—Con arreglo^ a lo dispuesto 
en el artículo 1.° del Real decreto de 
7 de Febrero- de 1925, el anterior Re
glamento sólo podrá imprimirse^, edí
te s e  y venderse por el Consejo de 
la  Economía Nacional.

Modelo de instancia.
Exorno. Sr. Vicepresidente, Jefe de los 

Servicios del Consejo de la Econo
mía Nacional, Presidente del Co
mité regulador de la Produceióii .in
dustria!,

Don con dom.ici.lio en ...r a V. E. 
'expone: Que reuniendo las candiel o-, 
nes exigidas por el Reglamento de 3 
de Diciembre de 1926 para poder ob
tener el certificado que le acredite 
como productor nacional de ... (de
termínese, especificando lo posible, la 
clase, calidad, tipo, cantidad y cual
quiera otra característica que se es-i 
time preisa), obtenidos en del pe
ticionario, sito en ..., provincia de ..., 

Suplico a V. E. que, teniendo en 
cuenta los documentos que se acom
pañan y las ampliaciones que se es
timen necesarias, previo acuerdo del 
Comité regulador, se me expida el 
certificado de productor nacional ¡en 
las materias antes mencionadas.

(Fecha y firma.)

Modelo de certificado.

El Secretario del Comité regulador 
de la Producción Industrial*

Certifico: Que examinado el expon 
diente tramitado en este Comité, eni 
virtud de instancia presentada por 
resu lta:

1.° Que en el peticionario concu
rren las condiciones exigidas en e$ 
apartado a) del artículo 18 del Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1928.

2.° Que los productos que obtiene 
en su sito en provincia de
y con respecto a los cuales puedo 
considerarse únicamente productor 
nacional, son los siguientes: ... (es- 
pecífíquese la clase, calidad, tipo, can
tidad y cualquiera otra característi
ca, que se estime precisa).

3.° (Observaciones especiales) ...
De esta certificación se ha expedi

do un duplicado que se conserva en 
el Registro de Productores naciona
les.

Madrid, ... de ... de 192...—El Se
cretario del Comité regulador d-e Jai 
Producción industria,12 —V f E$
Presidente,.^
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C O N S E J O DE LA E C O N O M Í A  N A C I O N A L
C o m i t é  r e g u l a d o r  d e  l a  P r o d u c c i ó n  i n d u s t r i a l .

4¡
Industria.» *it> » i#-* * ••» . «)• * • O--*:» * . Glasé-, , „ . . . . . . . Capí tulo . . . . . . .  . . . . . . .  Grupo « ««•« «-*>• *••'«•»* 0$-'

Nombre o razón social......................... ...................... .  * ,* * . . ................................... <•«*<. <. , *• • • • • •»• • • • • • • • • •*é-

T ,r  1 1 1  r, , ,  . ( P o b l a c i ó n . . . . . . . . . . . . .............. . . . . . . . . ........... . . . .  Provincia. . . „•• •«•». , •  ♦•••¿rLugar en que esta enclavada la Fábrica............<
( C a l l e . . , .............................. . . . . . . ........................................   . .......... . . . . . . o

( P o b l a c i ó n . . . . . . . . . , . . . . * ......................................... .. Provincia
Domicilio, del industrial o Sociedad. {

( C a l l e . . . . . . . . ............................................................................... ................................ ..............

Elementos de fabricación (2)    ........ ..................... . .......................................... ..............• • « • • • . • • • • • • • • • • • • ...........*

•    . . . .     .............

Carácterístic s ospe-ciales de los anteriores elementos . , .  • ..........      ¿

Procedimiento o método de fabricación adoptado.  ............................................................................ ................

Años de tuncionami^níjo de la m aqu inad a,..:..*,***..  .....................................................................................

Capacidad de producción act ual , . . , . « • . . . . . . , . . t . . . . . . . . . • • • • • • • . • • • • . • • e

Capacidad de producción n o rm a l    *.... • • ...............................................................      . . . . . . .

Capacidad de producción m áxim a,   .............» « . . . » • • , . . . • * ...........   *

Í
HidráuMea • í . . * . . *  .»*« . « » . «>» * « . . .  o . . . . . . . . . .  o . . . .  0 « ̂

Eléctrica., ...................... ........................... ............ ;..........       <

Térmica (vapor, gas, aceites pesados, e tc .) ,. . , ...........................................

Aérea..........................  . .......................... .  *..... • ¿

Instalaciones de reserva..  ........ ..................

Características especiales.de los elementoa.de producción de en ergía ,.................................... .....................................................................

Consumo de combustible, cantidad y clases.  ......................................................... . » . . • • • • .......................... «

Consumo anual de energía eléctrica en k ilovatios,, . .  ......................................................... ................................................ ................................

Personal obrero...................H oin ores,. . , • • • • » .    Muj res, .  . • • •«•••  N iños.. . . . . . ...................

Jornal medio., H o m b r e s . M u j e r e s . .  • • •»•• •• •  N i ñ o s » .  .

Turnos de obreros con que trabaja            . .............. .................

Número de días de trabajo,  ........... • • • • . • • • • • • • • • • •  . . . . . . . . . . . • • • • ............ ..

Personal director.......................... ................................................................................ . . . .   • • • • • «• •  .................... . . • • • • • • • • • *

Personal administrativo...................... „ . . . . .   .......................  •.• ....................................... •«•

Mercados a los que m m in b tra sus productos,.*.. .......................................... ........................... .................................

Vías de comunicación y medios de transporte  . .  . •  .............. ......................................................................................... ......

Radio de acción de la fábrica  ..........    ® . . . . . . .  *  ................. ........................

Precio medio de venía^por u n id a d   ............      ó

Clase y cantidad de primaras materias.. . . . . .  *............            V

Procedencia de las m ism as. .......................     " . * » « • . « .     * v

Clase y cantidad de productos fabricados. ...  ..................................................................       • • •*

Exportación e impo tación de los anteriores productos.. ............................................................................. ..

Volumen anual de ven tas. ................................ ............................................................................................................................... ..

Capital invertido en la industria (edificios, instalaciones, horramente 1, circulante, e tc .)   ......................

(1) Indíquense el nombre y  el número cow*espondiente de la  clasificación adoptada par el Comité regulador publicada en 
esta G a c e t a . ® .

(2) Detállese la maquinaria y  cualquier otro elemento que integren la instalación, capacidad de los ̂ elementos y nacionau®' 
dad de los mismos. - - - - - - -
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C O N S E J O  DE LA E C O N O M I A  N A C I O N A L
C o m t é  r e g u l a d o r  d e  la  P r o d u c c i ó n  in d u s t r ia l .

C lasificación  d e  industrias presentada p o r  el D r. J. B ertillon  al Instituto In ternacional d e  E stadística y ádóptadl||é¡l
p r in cip io , p o r  este C om ité .

j NOMENCLATURA 1.* NOMENCLATURA 2.a NOMENCLATURA 33

Clases CAPÍTULOS G R U P O S

D IVISIONES GENERALES

A.— PRODUCCION DE PRIMERAS MATERIAS

I.— Explotación de la SUPERFICIE DEL SUELO,

' 1  Agricultura en general........ .

f j V ■:>
r 1 Propietarios que cultivan por sí sus

2 Agricultores que cultivan tierras ajenas. •
3 Medieros, aparceros.
4 Mozos de labranza, sirvientes de casa de la J ®  ®

otros a sueldo fijo.
5 Obreros agrícolas y otros pagados ¡al día1.

2 Jardinería y  cultivo de terrenos panta
nosos .............................................................

[ 6 Horticultores, cultivadores de terreno»! pautad 
1 nosos. 1 
j 7 Jardineros que cultivan planteles. ¡ 
f 8 Cultivador de setas en camas calientes,: ¡

, 1  Trabajos agríco las .......... i

3 Selvicu ltura....... .........................

4 Cria de animales de granja,,,.

1[ 9 Selvicultores. ' ¡ i 
f 10 Leñadores. Carboneros.

’ 11 Cría de la especie caballar, asmad y  míulá^ 1
12  —  *—  bovina.
13 — » —  ovejuna* !
14 —  .— * caprina.

I l 5  —   ̂ porcuna;.
1 16 *—  ■— canina.
I 17 Cria de animales de corral.
1 18 —  de otros animales.

, 6 Oria de pequeños animales....
í 19 Cría de aves de lujo. 
{ 20 Apicultura.
( 21 Sericicultura.

! 8  Pesca y caza .,,................ 6 Pesca y  caza......

f 22 Pesca marítima.
, 23 Ostricultura.
) 24 Pesca en agua dulce.

25 Piscicultura.
' 26 Caza.
i 27 Destructores de animales dañino»* '

B Poblaciones nómadas....... | 7 Poblaciones nómadas.................. .................1 28 Poblaciones nómadas.

II.— Extracción de MATERIAS MINERALES,

8 Minas de combustibles e industrias ane-
Tcasi ................................................................ i

29 Minas de hulla y  antracita. 
i 30 Lavado de hulla.
1 31 Hornos de coque y  panes fabricados en la  mina* 
' 32 Lignito.
) 33 Turba, 
f 34 Petróleo.

35 Esquisto bituminoso.
9 ........... ................  1 36 Minas de hierro.

37 —  plomo.
38 —  zinc.
39 —  cobre.

; 40 —  níquel.
41 —  estaño.
42 —  antimonio.

| 43 —  mercurio.
44 Otros metales usuales.
45 Minas de oro.
46 —  plata.
47 —  platino.

l| 9 Minas y  preparación de minerales m e»!
¿Aliena ..............................................................(

L ... ...... .....  ........ (
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5 C11 Tit¿ras .........«•••••• •;#.•■(*•«« <

! 10 Canteras de rocas duras (piedra, yeso, 
cementa, etc.)..»............ ........................ ,<

11 Canteras de rocas blandas {arena, a r -' 
cilla, etc.)............................. ................

1 48 Canteras de granito, pórfido, etc.
49 i— 1 diamantes y piedras preciosas.
50 s— piedras.

\ 51 —  mármol.
] 52 asperón, 
f 53 m  pizarra.
] 54 yeso.
I 55 «—* piedra caliza.
[ 56 * cemento.
> 57 m  azufre, piritas, etc.
\ 58 6-3 otras rocas duras (a enumerar).

f 59 Canteras de arena, grava, balasto.
i 60 «  arcilla. .
c 61 kaolín. ! -
f 62 —  fosfate de cal.
k 63 m  otras rocas blandas M  enumerar)*

6  Salinas «.*•».

12 Sal gema y pantanos salitrosos.............. | 64 Sal gemía y pantanos salitrosos.

\ 13 Extracción de otras substancias en di
solución en el agu a..........................

\ 65 Extracción de otras substanciáis <en¡ disolución] 
j en el agua. )

B__ TRANSFORMACION X  EMPLEO DE PRIMERAS MATERIAS

III.— I n d u s t r ia

a — industrias clasificadas según la naturaleza de la matertcQ utilizada.

14 Algodón ••..... 1 fía».» ...» , » T » • 1 »».»»(• 1».......; 1

r 66 Algodón hilado. 
i 67 — ■ tejido, 
c 68 Punto de algodón, 
f 69 Guata-.
L 70 Otras industrias de algodón.

15 Lino y cáñamo,. , JM, , . . „ . , , . . , . . . . .  <

71 Enriadura de lino y de cáñamo!] rastrillado (H 
1 los mismos. ¡ /

72 Hilado de lino y  de cáñamo.: ' 1 1 /
‘ 73 Teiwio de lino y de cáñamos telas diversas.
k 74 Otras industrias de lino y de cáñamo.

16 Paja .................. \ 75 Paja comjün (cestas, esteras, etc.), 
{ 76 Paja fina (sombreros, adornos).

17 Otra «i textiles r?A orisfen vegetal.........

[ 77 Ramio, 
\ 78 Yute.
) 79 Coco.
{ 80 Pita.
j 81 Grama.
1 82 Alfalfa.
I 83 Otras y mezclas (espartería, etc.).

9  f f A V + l l A *

r 84 Bramante. 
¡ 85 Redes.
[ 86 Cuerdas, cordajes.

' 87 Preparación de lanas, 
i 88 Hilado de lanas.
) 89 Tejido de lanas, 
j 90 Punte de lana, 
r 91 Fábricas de alfombras y tapices. 

92 Otras industrias de lana.

20 Seda ................................................... . <

r 93 Desecación 7  vaciado de lo» capullos de seda* 
i 94 Hilado de seda.
: 95 Tejido de seda.
j 96 Reluche y terciopelo de seda 
L 97 Otras Industrias de seda.

21 Puntillas, tules, blondas, crespones, etc. <

' 98 Puntillas,
1 99 Tules.
100 Blondas.

* 101 Crespón 0 gasa, 
k 102 Otras

<
* 21 Pasamanería ........................................... . <

r 103 Cintas,
i 104 Franjas y trencin.-

... ................... 1t
¡105 Bordado en oro, r: 
t106 Otra* bordados
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23 Teiidos elásticos. 107 Tejidos elásticos.

<
24 Reíos y  crines.............. ........... ..................̂

1

108 Ejarradores, cortadores de pelo.
M 9  Limpiadores, c$esengrasadores, aprestad ores de 

pelos y  crines.
110 Cepillos, escobones y pinceles.
111 Tejidos de crin.
112 Fieltro.

* I  ,Textiles ........ ................ . i
25 Plumas ..... ...................................................

25 Tinte, blanqueo, estampación, apresto y
.deslustre de hilos y tejí

27 Otras industrias textiles © industrias 
textiles UnsuMentemente tddtermtna- 
das ................. ....................... ....................

j 28 Cueros y  pM es...».,,..................... ...........

)

113 Plumajería, plumón para colchones y; almohadas.
114 Preparadores de plumas de adorno,
115 Plumas de ave para escribir.
1¿L6 ©tras industrias de pluma.

117 Algodón teñido y blanqueado, etc.
118 Lino y cáñamo.
119 Paja.
120 ¡Lana,
121 Seda. 
iL22 Plumas.
1$3 ¡Otnas;

124 Dibujantes de modelos para el tejido y la es*
tampación. Perforadores en el telar JaequardU

125 ©tras :m&ustóas textiles,
126 Industrias textiles insuficientemente determina

das. (Tejedores sin otra designación.)

T27 ‘Curtidores.
128 Zurradores.
129 Cueros barnizados.
130 —  artificiales.
131 Zurradores de tafiletes y cordobanes.
132 Curtidores 0 zurradores de pieles de Hungría,

¡ 133 Zurradores de pieles finas.1 134 Curtidores de gamuza.
135 Pergamineros.
.136 Tintoreras de piel.
.1-37 Otras.

fjj ¡Cueros, pieles y  materias 
{Hí duras sacadas del reino
H *  « p J n » l . . ...........................

1 29 Fabricación de objetos de cuero..*..^.....

i  30 Industrias de preparación de tripas.......

31 Peletería ................................ ...................... 1

138, Correas para máquinas.
139 Sacos y maletas de cuero.
.140 E s  lampad ojies y  moldeadores en cuero,
141 Doradores y plateadores en cuero.
142 Vainas, carteras.
143 Otras.

144 Fabricación de tripa para embutido®.
145 Preparación de tripa de buey.
146 Fabricantes de cuerdas para instrumentos de

música.

147 Manguiteros y pelleteros.

148 Hueso.
149 Márfil.

32 Materias duras sacadas dpi reino animanI 150 Cuerno, 
i 151 Concha. 
' 152 Ballena. 
 ̂ 153 Nácar.

33 Serrería ........................................................■!
, 154 Aserradores de lefia  ̂ aserradores mecánica. < ' 
' rradores a brazo.

34 Tonelería ... .. .. .. .. . .................... . r 155 Toneleros.
I 35 Torneros m  madera................. ................ | 156 Torneros ten macera.

] 36 Otras industrias en madera...................

157 Moldeadores de madera.
158 Cedaceros.
159 Torneros, tallistas y cofreros.
160 Embaladores.

37 Cesteros ............................................. i

161 <0tras lindustrta en madera.

| 162 Cesteros (trabajadores en mimbres, fabricantes
¡[ der escobas de abedul).

88 Corcho ................................. ................... | 163 Corcho.

89 Otras industrias de materias leñosas..
1[ 164 Objetos de bambú, ¡roten, juncos, Otó.
1 165 Otras industrias de materias leñosas.
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.̂ ......... -  ■

40. Fundiciones de ¿ierro, altos liomos, fa-' 
fricación dél hierro, del acero, hor- 1 
nos de pudelar, convertidores, lamí- 1 
nale ............... ......... ................ . ...............

7

|l6 6 Fundiciones de hierro, altos hornos, fabricación 
de hierro, acero, hornos de pudelar, converti
dores, etc.;; ilamanaje.

167
168

Fabricación y lamina je del plomo. 
— 1 —  del cobre.

jyg h ia lu rg ia .— Fabricación 
de los metales. A<*.......<

41 Fabricación y  laminaje de otros meta-1 
les usuales.....

! 162 
1 170
l 171 f 172

173
174

—. del zinc.'
,—, — del estaño.
,—, ¿—, del níquel.
—, — del antimonio.
—- —  del aluminio.

' — de otros metales usuales.

42 Refundición de metales usuales ya uti-j 
lizaáos .................................................. ► 175 Refundición de metales ordinarios ya utilizados.

; 43 Refinadores 4e metates preciosos..........
1
j 178 Refinadores de metales preciosos.

44 Máquinas, útiles y otros objetos análo
gos principal 0 exclusivamente de 
hierro ......... ...........................................

177

178

Hierro forjado y labrado para construcción, pie
zas de arquitectura de hierro, etc.; rieles, co
jinetes, ejes, resortes para carruajes y otras 
piezas para la construcción de máquinas.

Máquinas de toda especie, motores fijos y mó
viles, aparatos de todas clases para el trans
porte aéreo, aparatos de calefacción, ventila
ción, etc.; instrumentos de labranza, cries, ve
locípedos, máquinas de coser. Ajustadores me
cánicos.

179
180

181
182

t

Fundidores de hierro.
Herreros de instrumentos de corte, fabricante® 

de instrumentos de trabajo, forjadores. 
Herradores.
Armeros; fabricantes de armas de fuego (fusi

les, ©añones, etc ).

l^a&rtcacfóTi áte objetos tile 
metal. Industrias clasifU 

' Cadas según la naturaleza 
gfel metal. B ................... i

45 Objetos pequeños principal 0 exclusiva
mente de hierro (cuchillos, limas, sie
rras, clavos, agujas, alfileres, etc.)...... <¡

(

183

i 184 
] 185 
i 188 
 ̂ 187 

188 
' 189 

190

Cuchillería, armas blancas, espaderos, afilado
res, vaciadores de cuchillos.

Fabricantes de limas.
— de sierras.
— de clavos, tornillos.
.—  .de .agujas.
— de alfileres en toda clase de metal.
— de plumas metálicas.
— de ballenas de corsés y otros obje

tos pequeños de acero y hierro.

46 Objetos principalmente de cobre.........*
r 191
) 192 
) 193 
[ 194

Fund dores de cobre, bronce. 
Cinceladores, repujadores.
Montadores en cobre y bronce.
Otros objetos, principalmente de cobre.

47 Objetos principalmente de plomo. . . . . . . . . .
( 195 

196 
! 197

Fundidores de plomo, tubos de plomo.
—  de caracteres de imprenta. 

Oinos objetos, principalmente de plomo.

• 4 8  Objetos principalmente de estaño. . . . . . . . . . j
f 198 

199 
1 200

Fabricante de baterías de cocina de estaño. 
Batidores de estaño, papeles de estaño.
Otras industrias del estaño ^mostradores, etc.$,

4$ Objete de otros metales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .<

r 201 
\ 202 
( 203 
j 204 
L 205

Objetos de zinc.
—  de níquel, niqueladores.

—  de aluminio.
—  de otro metal.

de aleaciones (metal blanco, etc.).

50 Caldereros, estañadles, hojalateros.... |
[ 206 Caldereros, estañadores.

207 Hojalateros, lampisteros, latas de conservas, ca- 
' jas metálicas.

51 Torneros de metales.......................... . . . . . . . |  208 Torneros de metale®.

Industrias clasificadas según 
instrumento empleado 

para trabajar el metal.,....,■<

52 Estiradores de metales, alambreros; hi-* 
los metálicos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......

<
r 209
i 210 
( 211 
1 212 

213

Estiradores de metal, alambres. 
Alambres telegráficos, telefónicos. 
Cuerdas y cables metálicos. 
Alambradores, telas metálicas. 
Cadenas de hierro y cobre.

53 Estampadores sobre metal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ![ 214 Estampadores en metal, etóuiMoi* * 
| 215 Monedas y medallas.

54 Galvanoplastia ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... } 216 Galvanoplastia.

. 55 Otras i n d u s t r i a s -  metalúrgicas.,............ ,J ¡ 217 Otras industrias 
f 218 Industrias m e í . n - - ^  ' '
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1 56 Vidrios, cristales, lunas y espejos...,......j
219
220 
221

Vidrios y cristales, lunas sin azogar. 
Deslustradores de cristales'.
Fábricas de lunas y espejos, pulidores, azoga/do

res de lunas.

13 Cerámica ...........................

57 Porcelana y ioz3n < ou m •̂ t . m • <<••••« |
222
223
224

Porcelana.
Tierra para pipas*. 
Loza.

(
5 8 Tierra cocida... * . . . <

225
226

Olleros, pucherero£. 
Tinajas, lebrillos, filtros.

227
228

Ladrilleros, tejeros.
Fabricantes de tubos de tierra, asperón, etc.

k 59 Otras ........ * »ív»¿»..... |
’ 229 

230 
| 231

Objetos de cemento, hormigón, piedra artificial. 
Mosaicos.
Otras.

.60 Productos químicos propiamente dichos./

232

i 233 
234 

1 235 
' 236

* 237

Fábricas de productos químicos utilizados en laé 
artes y en la medicina (ácidos diversos, sosa* 
potasa, alumbre, etc.).

Refinería de sal marina.
i— de azufre.

Fábricas de cerillas.
«—> de materias explosivas (pólvora, dina

mita, etc.).
.—¡' de aguas minerales artificiales.

61 Colores y t i n t a s . . . . . . V

238

239 

1 240

Fábricas de colores de base de plomo (albayaP 
de, minio).

—. de blanco de zinc y otros colores dé 
base metálica.

*—. de otros colores (anilina, tinturan ye* 
getales, cochinilla, etc.).

i—i de lápices de todos colores; de pinta
ras al pastel. 

t-H de tintas de escribir.
—, — grasas.

1 241

242
243

Productos químicos pro
piamente dichos y pro-» 
iductos análogos.....*.....) <

62 Cuerpos grasos y análogos (sebo, acei-í 
tes de toda procedencia, cola, albúmi-j 
na, negro animal, etc.)...........................<

244

245

246

— de sebo, colas, grasas y aceites anima
les; de negro animal, de albúmina* 
de abonos artificiales de procedencia 
animal.

—  de aceites vegetales y refinería de los
mismos.

Refinería de vaselina, de petróleo, etc.

63 Cuerpos derivados de los cuerpos gra-J 
sos (bujías, jabones, etc.).....................J

247
248
249

Fábrica de velas.. 
—) de bujías. 
*— de jabón.

64 Revestimientos y yaaterias impermea-V 
bles (barniz, caucho, betún, etc.).......i

250
251 

¡ 252
253
254

Barniz, ceras y betunes.
Telas enceradas, iinoleuní, objetos de goma. 
Caucho y gutapercha.
Asfalto.
Alquitrán, resina, materias resinosas, pajuelas® 

panes y aglomerados.

65 Industrias del papel............ ...................
255
256
257
258

Fábrica de pastas de madera, de celulosa. 
Fábricas de papel.

—  de cartón, objetos de cartón piedra.
—  de celuloide.

66 Otras ...................................................... . . . . . . . j
259 Fábricas de féculas y almidones, glucosa, dem 

trina.
—  de perfumes*.

Otras*.
260
261

-Industrias clasificadas según el género de las necesidades a que se aplican.

67 Molineros y almacenistas de harina.....| 262 Molineros y almacenistas d

d p Industrias de la alimen
tación

68 Panaderos . .. . ........................................... . . . |

(

263
264

265

Fábrica de levadura. 
Panaderos.

Pasteleros.
i 69 Otras industrias relativas a la prepara-) 

ción de los cereales................................ i
266
267

Galletas.
Pastéis alimenticias; galleta para loa m&Bino&t 

pan ázimo, ralladura, e ía  '

*i 70 Carniceros, salchicheros, triperos..........]
268
269

Carniceros.
Salchicheros, triperos,
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1¡l......................

71 Conservas de carnes, queso, crema, etc.j
270 Conservas de carne.
271 — de pescado.
272 Fábricas de leche en conserva, nata, manteca

queso, etc.

72 Vinagre, mostaza y  otros condimentos. |
73 Refinadores de azúcar................. ...........  |

273 Vinagre, mostaza y otros condimentos.
274 Refinerías de azúcar.

3.3 Industrias de la 
tación...............

álimen-
74 Otras industrias relativas a los alimón-\  

tos sólidos............................................... <

(

275 Conservas de legumbres.
276 Chocolateros.
277 Tostadores de café.
278 Confiteros, fabricantes de helados.
279 Otras.

75 Cervecerías y fábricas de malta...... ■..... !
280 Fábricas de malta.
281 Cervecerías.

76 Destilerías y fábricas de licores..... ......!
282 Destilerías.
283 Fábricas de licores.

77 Otras industrias relativas a las bebidas. 1 
, 78 Manufacturas de tabaco...........................  |

284 Otras industrias relativas a las bebidas.
285 Manufacturas del tabaco.

79 Sombrereros; sombreros, gorras, 
déos, gorros griegos........................

solbj 288 Sombrereros; sombreros, gorras, solideos, gorros 
griego, etc.

80 Sastres, confección de ro¡pas hechas, sas-í 
tres de teatro..........................................j

287 Sastres, confección de ropas hechas, sastres de 
teatro.

81 Costureras, modistas y floristas.......

...... í

288 Costureras, modistas en blanco, camiseros, coŝ
tura mecánica, corseteras, bordado en lence
ría, etc.

289 Modistas.
290 Flores artificiales; coronas de ídem, hojas, etc.

82 Fabricantes de calzado...,................ ..... [
291 Zapateros.
292 Escarpines, babuchas, zapatillas.
293 Almadreñas, zuecos.

¡14 Industrias del vestido y* 
del tocado...... i

83 Otras industrias del vestido...........
......i 294 Guanteros.

295 Zahoneros, fabricantes de polainas.
296 Fábricas de cinturones, badanas, etc.
297 Botones metálicos y de tela.
298 Otras.

84 Bastones, paraguas y sombrillas.....
85 Tintoreros quitamanchas..................

299 Bastones, paraguas y sombrillas.
300 Tintoreros quitamanchas.

86 Lavanderos, lavaderos, lavanderas, 
pasadoras y planchadoras........... .

re-\ 301 Lavan deros, lavaderos, lavanderas, repasadoras 
..... } y planchadoras.

87 Establecimientos de baños................ ..... | 302 Establecimientos de baños.

88 Barberos, peinadores, peluqueros, trabar \ 
jado res en cabello...............%.............

303 Barberos, peinadores, peluqueros, trabajadores  
en cabello.

89 Otras industrias del tocado.......... . 304 Otra» industrias del tocado.

90 Ebanistas, fabricantes de muebles..

1 305 Ebanistas fabricantes de muebles; acolchadores. 
1 306 Cinceladores en madera,, marquetería, incrusta* 
3 clones en madera, ídem de cobre para ebanis- 

..... l tería. etc.

(
307 Barnizadores de pianos y de ebanistería; pinto

res de Goches.

%f> Industrias del moblaje.... i
91 Tapicero^ objetos de lecho.......... j

(

308 Tapiceros, fabricantes de colchones y otros ob
jetos del lecho, colchoneros, fabricantes de bur
lete, ídem de cortinajes, etc.

309 Fábricas de camas de hierro 0 cobre.

92 Otras ........................ ........................ . 310 Otras.

/ 98 Hornos de cal, yeso? fábricas de 
miento ...............................................

ce-/ 

..... !

311 Hornos de cal, yeso; fábricas de e-i :
M Industrias de la edifica- j

94 Obreros en terraplenes, poeeroa...... . 312 Obreros en terraplenes, poceros.

í
( 313 Aserradores de piedra; fábrica de losa:;, t.r  

95 Trabajadores en piedra, albañiles f  fu* i de asperón, pizarreros, etc.
mistas .............. ....................... .............) 314 Tallistas cu piedra, revocadores.

{ 815 Marmolista», aprendices de escultor.
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95 Trabajadores en piedra, albañiles y fu-) 
mistas..................... .............................j

316 Asentistas, albañiles. Obreros que construyen cie
los rasos, etc.

317 Adornistas, fundidores die obras escultóricas,
obreros en molduras.

318 Fumistas, deshollinadores, estufistas, soladores.

96 Plomeros, trastejadores, eubretechos, J 
instaladores de aparatos de gas..........]

319 Plomeros, trastejadores, cubretecbos, instalado
res de aparatos de gas.

4 . Industrias de la edifica- 
■̂ pr ción........................... <

' n  .  ) 320 Cerrajeros, herreros, armadores de construecio- | 97 Cerrajeros ............. ........  ̂ nes de hierro.

[ _ . , , 321 Carpinteros de armiar.\ 98 Carpinteros de edificios y carpinteros de\ ^ 2 2  __ de taller.
1 íallp.r ......... .......................................... ) ««« tt._j. __  -ó á ó  iüntarimaaores, ensamoiauures.

99 Pintores en edificios, papeles pintados. <
324 Fábricas dé papel pintado.

1 325 Papelistas y fijadores de anuncios.
, 326 Pintores, vidrieros, enyesado res, estucadores, eb* 
I caladores, decoradores de edificios, pintores d¡6i 
k letras, fábricas de muestras.

100 Otras industrias de la edificación........ { 327 Otras industrias de la edificación.

101 Constructores de carros y coches.........j , 328 Constructores de carros. 
1329 _  de car rúa jes.

Construcción de aparatos 
Jp de transporte.............. ,

102 Silleros, guarnicioneros, fustas y lá-i
tigos ........................... ............ ..........

1103 Construcción de barcos............. ............. j

330 Guarnicioneros, silleros, fustas, látigo©, trallas %
lo concerniente a arzones, sillas de montar, eto*

| 331 Constructores de barcos de madera.
331 bis —  de hierro.

| 332 Desguzadoree de barcos.

■
104 Construcción de vagones........................
105 Otros aparatos de transporte.................

| 333 Construcción de vagones.
1 334 Otros aparatos de transporte.

1 106 Fábricas de gas........................... ...... 1 335 Fábricas de gas.
1 107 Fogoneros (sin otra indicación).......... ) 336 Fogoneros.

ó|L8 producción 7/ transmisión 
de tuerzas físicas .(car 

IIÉm lor, luz, electricidad* 
Igp'P fuerza motriz, etc)......
r  (

i 108 Mecánicos-conductores de máquinas (sinJ 
] otra indicación)....................................J
\ /

1 (
1̂09 Otras ............. ............ ...................

1 337 Mecánicos-conductoras de máquinas.

338 Producción y transmisión de la electricidad (luz, 
fuerza motriz, etc.).

! 339 Producción y transmisión del calórico (aguâ ¡ 
} aire, etc.).

346 Producción y transmisión del frío, de hielo ar« 
\ tificial.
f 341 Producción y transmisión del aire comprimida 

(neumática, fuerza motriz, etc.).
 ̂ 342 Otras.

1110 Impresores, etc., diarios.........................-

Í 343 Impresores, tipógrafos de clichés, 
i 344 Heliograbado y fotograbado.
/ 345 Litografía y grabado.
] 346 Estampadores ©obre papel, iluminadores.
1 347 Empresas de periódicos y revistas (administra* 
[ clones).

1H Encuadernadores, etc..... ..................
[ 348 Encuadernadores en pasta y en rústica, alzado

res, satinadoras, plegadores, jaspeador en en- 
[ cuadernaciones, fabricantes de sobres.

y¡M| IndustrUs relativas a las. 
letras, artes y ciencias; 
Industrias de lujo.......:

112 Fábricas de instrumentos de música;
pianos, instrumentos de cuerda..........

113 Fabricantes de instrumentos de preci
sión, de óptica, de fotografía, de tele
grafía, de telefonía y de matemáticas.

\ 349 Fábricas de instrumentos de música; pianos, 
j instrumentos de cuerda, guitarreros.
/ 350 Fabricantes de instrumentos de precisión, dO 
J óptica, de fotografía, de telegrafía, de telefo* 
( nía y de matemáticas.

114 Fabricantes de instrumentos de cirugía 
y de bragueros.......................... .........

J 351 Fabricantes de instrumentos de Cirugía, 
j 352 —  de bragueros.

115 Relojeros.................. ...................... ) 353 Proveedores de piezas para la relojería. ¡  354 Relojeros.

116 Industrias de los metales preciosos (jo
yeros, batidores de oro, doradores)...

I 355 Joyería fina e imitación; orfebrerías, lapidarios, 
\ joyeros, esmaltes artísticos, etc.
/ 356 Batidores de oro, bruñidores, estiradores tíq IIMt- 
| tale» preciosos.
| 357 Doradores sobre madera y sobre metales, coas* 
! tractores de marcos.
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NOMENCLATURA 1.º NOMENCLATURA 2.º N O M E N C L A T U R A  3 . º  
_  H

' , . CLASES CAPÍTULOS G R U P O S  j
l . ........... _ ... . „ ( , — "

■ ' .

Industrias relativas a las 
%r letras, artes y cienciasj 

Industrial de lujo....,,.

\

117 Quincalla y juguetes........................^

, 11S Otras ....................... ........................... .......j

358 Abanicos, portamonedas, bolsas para tabaco, etc.*
trabajos en alabastro, en conchas, etc.

359 Juguetes para niños, juguetes de todas clases, í 
-360 Naipes. 1
361 Objetos menudos en diversas substancia®, artícií*

los de caza, pesca, etc. *

362 Preparadores de objetos de Historia Natural, di*
secadores de animales.

363 Empresas de teatros y conciertes (administra*
©iones).

364 Otras.

c,—,Jradwstmas no clasificadas.

§¡Q Industrias do materias 
desechadas <,.............. 119 Industrias de materias desechadas........|

365 traperos, entresacadme:.
366 Limpiadores de letrinas.
367 Otras industrias de materias

21 Otras industrias....,.,,,..,. f 120 Otras industrias..... ........ ................ 1 368 ©tras industrias.

- IV— T r a n s p o r t e s .

32 Transportes marftlmiQS,.,<

121 Agentes especiales encargados del entre \
1 tenimiento y de la policía de los/ 
i puertos de mar (comandantes de puer V 
] to y sus agentes, escluseros, servicio» 
/ de faros, etc.)......................................... /

369 Agentes especiales encangados del - aritrotammie®* 
to y de la policía de los puertos de mar C&s* 
cluseros, servicio de faros, comandantes dei 
puertos y sus agentes).

i 122 Armadores y sus empleados; corredoresj 
f marítimos ...................... ........................ j

370 Armadores y sus empleados; corredores m&rlti* 
mos, etc. j

\ 123 Marinos mercantes............................... { 371 Marinos mercantes.

23 Transportes por ríos yi 
canales ............

124 Agentes especiales encargados del en-Y 
1 itretenimiento y de la policía de lose 
) ríos y canales (inspectores de la na-C 
\ vegaeión, escluseros, etc.)................  /

372 Agentes especiales encargados del entreteniimen* 
to y de la policía de los ríos y canales. (íns* 
pectores de la navegación, escluseros, etc ).

[ 125 Marineros, barqueros, bateleros, remol-\ 
cadores, haladores..... ........................... )

873 Marineros, barqueros, bateleros, remolcadores, 
haladores.

126 Agentes especiales encargados del en-] 
tretenimiento de las calles, alcantari-1 
lias, caminos y puentes (barrenderos,) 
adoquinadores, alcantarilleros, peones I 
camineros, etc.).....

374 Agentes especiales encargados de la conserva* 
ción de las calles, alcantarillas, caminos y 
puentes (barrenderos, adoquinadores, alcanta* 
añlleros, peones camineros, etc,).

24 transportes por ¡calles, 
caminos y puentes.......j

127 Cocheros j  carreteros.............j

375 Cocheros, limpia coches, palafreneros de los ,«<*
ches de alquiler, simones* ómnibus, tranvías- 
diligencias, empresarios y agentes de todaj 
©lases.

376 Carreteros. '

123 Mozos de carga y  mandadero©,..............j
377 Mozos de cordel, descargadores de barcos o d< 

coches, mozos de mudanzas de mueble».
27% Demandadero©, cobradores.
379 Guías (de montaña, cicerone, etc.)* !

25 Tranfíiportes por ferroea-í
( í t U ................................. I

129 Ferrocarriles;- administradores, emplea-} 
dos, obreros, agentes de todas clases./

380 Ferrocarriles; administradores, empleados, bbtffr 
ros, agentes de todas clases. : 4 S-

26 Correos, telégrafos y  te* 
l  látanos.............. 130, Correos, telégrafos, teléfonos.........

381 Correos.
382 Telégrafos.

( 383 Teléfonos. . ,
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 EXPOSICION

 SEÑOR: La caducidad de las Rea
les disposiciones vigentes en mate
ria de inquilinato vuelve a plantear 
los problemas discutidos en estos úl
timos años por las Cámaras de la 
Propiedad urbana, los Gremios, de 
comerciantes y las Asociaciones de 
vecinos. Pero el tranquilo tono de 
los escritos y peticiones elevados a 
este Ministerio, tan distante de la vi
rulencia y apasionamiento de los an
tiguos alegatos, es el signo más. se
guro del restablecimiento paulatino 
del equilibrio entre la oferta y la 
íiemandá.

Discútese tan sólo las condiciones 
del régimen de transición a la lia- 
mada normalidad civil, las variantes 
de detalle sugeridas por la práctica 
judicial o la observación cuotidiana 
del Letrado y las actuales exigencias 
de la propiedad comercial frente al 
dominio clásico. Respecto a las pri
meras, la distancia entre las colecti
vidades de propietarios; e inquilinos 
gs todavía 10 bastante respetable para 
justificar un nuevo aplazamiento an
tes de adoptar medidas radicales, en 
materia de tan graves consecuencias. 
Tampoco parece compatible con la 
técnica procesal del régimen de 
arrendamientos urbanos el coartar la 
libertad de los Juzgados, a quienes 
compete ¡su aplicación, con normas 
casuísticas y definiciones, siempre 
peligrosas en Derecho. Y en cuanto 
a la modalidad jurídica que a la pro
piedad urbana impone la industria 
jpie el inquilino explote o el comer
cio que ejerza, cae fuera del estre
cho círculo y de las circunstancias 
accidentales dentro de las cuales ha 
de ser resuelto el problema de la vi
vienda. Corno se ha hecho notar a), 
discutirse la ley francesa de 30 de 
'Junio último, sobre explotación de 
casas comerciales, no se trata de dis
posiciones destinadas a caer en el ol
vido en cuanto las excepcionales cir
cunstancias económicas de estos 
tiempos cedan el paso a la normali
dad contractual, sino de un derecho 
definitivo, regulador de ios arrenda
mientos mercantiles.

Por otra parle, la experiencia Ju
dio i aria de más de un quinqué o i o, 
103 de re nvol v l m le i j L  s k t i o.rbos y
ia práctica de ios o n  ga
rantía de acJ-erío y > no Ir bul en la 
actuación de los Tribunal^, que
m u rc ia n  «tlmxh1*?' M pía-

.Je «eis ruedes, e: que venían

realizándose las. prórrogas basta el 
año natural.

En virtud de lo expuesto, y pre
vio acuerdo del Consejo de Minis
tros, ei de Gracia y Justicia, qué sus
cribe, tiene el honor de someter a la 
sanción de Y. M. el siguiente proyec
to de Decreto.

Madrid, 7 de Diciembre de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.f
Galo  P o nte  E sc a r t íil

 ̂ REAL DECRETO
De conformidad con lo acordado 

por Mi Consejo d¡e Ministros, y a 
propuesta del de Gracia y Justicia,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El Real decreto 

de 21 de Diciembre de 1925, sobre 
arrendamientos de fincas urbanas, 
prorrogado por el de 24 de Mayo úl
timo, continuará en vigor hasta el 
día 31 de Diciembre de 1927 jnclu- 
sivé.

Dado en Palacio a siete de Diciem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Po n te  E s c a r t ín ,

REALES DECRETOS
Atendiendo a las circunstancias que 

concurren en D. Rafael Bermejo y 
Cebados Escalera, Presidente de Sala 
del Tribunal Supremo de Justicia; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo prevenido en 
el número 4.° del artículo 146 de la 
ley Provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Yengo en nombrarle Presidente del 
mismo Tribunal, en la vacante pro
ducida por defunción de D. Andrés 
Tornos.

Dado en Palacio a siete de Diciem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALF0N1G
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Pontis E s c a r t ín .

De conformidad con lo prevenido 
en.el artículo 115 de la ley Provisio
nal «obre organización del Poder ju
dicial

Yengo en promover' a la plaza de 
Pnvsidcnle de Sala del Tribunal Su
premo, varante por nombramiento 
para Tro f*avgo de D. Rafcfel Berme
jo, & D. P rsmeisro García Govena y 
Alzugaray, Magistrado üei mismo Tri
bunal

Dado en Palacio a siete de Dicienq- 
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Po n te  E s c a r t ín .

 De conformidad con lo dispuesto en 
"l el artículo 144 de la ley Provisional 

sobre organización del Poder judicial,; 
en relación con el 1.° del Real decretó 
de 14 de Mayo de 1924,

Yengo en nombrar, en el turno cuan
to, para la plaza de Magistrado del 
Tribunal Supremo, vacante por pro^ 
moción de D. Francisco García-Gá^ 
yena, a D. Pedro Martínez Muñoz1* 
Presidente de la Audiencia territorial 
de Zaragoza.

Dado en Palacio a siete de Diciem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justici»,

Galo  Po n te  E s c a r t ín .

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 46 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, ;eg 
relación con el" 4.° del Real decretó; 
de 14 de Mayo de 1924,

Yengo en nombrar para la plaza d$ 
Presidente de la Audiencia territorial 
d¡e Zaragoza, vacante por promocióif 
de D. Pedro Martínez, a D. Miguel 
Hernández y Fernández, Magistrado] 
de la de esta Corte. :

Dado en Palacio a siete de DiciemH 
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO ;
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Po nte  E s c a r t ín .

Accediendo a lo solicitado por don 
Alfonso de Pando y Gómez, Presiden-i 
te de Sala de la Audiencia territorial 
de Cáceres,

Yengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la de Madrid, van 
cante por haber sido nombrado tam-: 
bién para otro cargo D. Miguel Her-a 
nández. i

Dado en Palacio a siete de Diciem-j 
bre de mil novecientos veintiséis. ; j

ALFONSO ; 
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  Po nte  E s c a r t ín .

De conformidad con lo preveni
do en el artículo de la ley 
otoñal a U Orarán ira Ihufer



eial, en relación con el 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, 

Vengo en promover,, en el turnó1 
prim ero, a la plaza de Presidente 
de Sala de la Audiencia territo ria l 
de Cáceres, vacante por nom bra
m iento para otro cargo de D. Al
fonso de Pando, a D. Alfonso Gó-: 
mez Bellido, M agistrado de la de 
Valladolid, que ocupa el número 1 
en el escalafón de los de su cate
goría entre los declarados aptos 
para  e¡I ascenso por el Consejo Ju-: 
dicial.

Dado en. Palacio a siete de Di
ciem bre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P o n t e  E s c a r t í n .
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“ Accediendo a lo solicitado por don 
Jesús Rodríguez Marquina, Magistra
do de la Audiencia territorial de 
.Oviedo,

Vengo en trasladarle  a igual p la
za  de la de Valladolid, vacante por 
ípromo'ción de D. Alfonso Gómez.

Dado en Palacio a siete de Di
ciem bre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

 De conformidad con lo preveni-. 
'lio en eil artículo 44 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder ju-.

“ dial, en relación con el 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, 

Vengo en promover, en el turno 
'segundo, a la plaza de Magistrado 
Se la Audiencia territo ria l de Ovie-: 
do, vacante por traslación de don 
Jesú s Rodríguez, a D. Pablo Manuel 
Sánchez Silva, que sirve igual 
icargo en la provincial de Murcia 
y ocupa el núm ero 1 en el esca-? 
|a fó n  de los de su categoría entre 
?os declarados aptos para  el aseen-: 
ÍBo por el Consejo Judicial.

Dado en Palacio a siete de Di- 
deiembre de .mil novecientos veín-: 
lÉVéis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Dé conformidad con ló preveni-- 
Bp én el artículo 43 de la ley adi-: 
p o n a l a la Orgánica del Poder, 
plaj, en relación con el 4.® del Real
¡fiecreto de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover, éñ  el turnó 
cuarto, a la plaza de Magistrado de 
■la Audiencia provincial de Murcia^ 
yacante por haber, sido también 
promovido D. Pablo Manuel Sán
chez, a D. José María de la Llave 
y Corral, Juez de prim era instan-* 
eia de Alcalá de Henares, que o cu-: 
pa el número 1 en el escalafón de 
los de su categoría, entre ¡los de-* 
'clarados aptos para e.1 ascenso por 
el Gonsejo Judicial.

Dado en Palacio a siete dé Di
ciembre de mil novecientos ve-ink 
tiséis.

ALFONSO ;
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c a r t í n :  N i

De conformidad con ló prevemU 
do en el artículo 43 de la ley adi-* 
cional a la Orgánica del Poder ju-: 
eial, en relación con el 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915 y 
2.° del de 14 de Junio ultimo, 

Vengo en promover, en él tu rnó  
prim ero, a la plaza de Juez Pire-; 
'si-dente del Tribunal Industrial dé 
Valencia, con categoría de Magis-, 
trado de Audiencia provincial, á 
D. Enrique Cerezo Cardona, q;ue 
en la actualidad desempeña el m is
mo cargo y ocupa eil número 1 éñ 
el escalafón de los de su categó-; 
ría  entre los declarados aptos para 
el ascenso por él Consejo Judicial» 

Dado en Palacio a siete de Di
ciembre de mil novecientos veiri'á 
tiséis.

ALFONSO» ;
El Ministro de Gracia y Justicia, ’ y.

G alo  P o n t e  E s c a r t ín . ' v -

Accediendo a lo solicitado por doñ 
Mariano Marcial Fernández Rodrí
guez, M agistrado de la Audiencia 
provincial de Logroño, y de confor
midad con lo dispuesto en él ar-i 
t|culo (5.® del Reaíl decreto de 30* dé 
Marzo de 1915,

Vengo en declararle éñ situa-í 
ción de excedente.

Dado en Palacio a siete de Di
ciembre de mil novecientos vein^ 
piséis.

ALFGpa ^

r  El Ministro de Gracia y Justicia, 4
Galo  P o n t e  E s c a r t ín * < v ; r

Accediendo a lo solicitado por don 
José Usera Rodríguez, Mag^trado de 
la Audiencia provincial de Lérida,

Vengo en trasladarle a iguaü o taz a

dé la, de Logroño, vacante por excé-* 
dencife de D. Mariano Marcial Fer
nández.

Dado en Palacio a s'teté de Diciem
bre de mil novecientos veintiséis. ;

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

c’ G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

 
Dé conformidad con lo prevenido eií 

él artículo 43 de la ley adicional a lal 
Orgánica’ del Poder judicial, en reían 
ción con él 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo dé 1915, ;

Vengo a promover, en él turno se
gundo, a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Lérida, va
cante por traslación de D. José Usera, 
a D. Emilio de Lacalle y Matute, Juez 
de primera instancia de Falencia, qué 
ocupa el número 1 en el escalafón dé 
los de su categoría éntre los declara-: 
dos aptos para el ascenso po$ el Con
sejo judicial.

Dado en Palacio fe stete dé Diciem
bre de mil novecientos veintiséis.

v' ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín , á

En atención a las relevantes cir« 
cunstancias que concurren en don 
Francisco García-Goyena y Alzuga
ray, Vocal de la BeecjAn tercera de Lg 
Comisión general de Codificación, 

Vengo en nombrarle Presidente de 
dicha Bección, en la vacante producid 
da por defunción de D. Andrés Tor
ños. ^

Dado en Palacio a siete de Di ci erno 
bre dé; mil novecientos veintiséis.

ALFONSO,
El ipnistro de Gracia y Justicia.

Ga lo  P o n t e  E s o a r t ín ,

En atención a te$ relevantes cir* 
cunstancias que concurreñ en D. Luis 
Jiménez Asúa, Catedrático de Dereir ¡ 
cho penal en la Üniversidad Centraiy

Vengo en nombrarle Vocal de leu 
Bección tercera de la Comtsión g'eAe-;' 
ral de Codificación, pn te vacante pró^ 
ducidá por nombramiento para otroj 
cargo de D. Francisco García-Goyena*;

Dado en Palacio a siete de Dicieinf 
bre dé mil novecientos veintiséis.

. ; .■* ( l * : ALFONSO» _
El Ministro de Gráoio y Justicia,

Galo  P o n t e  E s c a r t ín .
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B e conform idad con lo prevenido  
ien los artícu los 38 y 55 del Regí auné ti
to aprobado por Mi D ecreto de 7 de 
F eb rero  de 1924,

Vengo en nom brar P residen te  de la 
Asociación M utuo-B enéñca de F iuw  
cionarios de la  A dm inistración  de 
Ju stic ia , vacante por fallecim iento de 
D . A ndrés Tornos y  Alonso, P res den
te  que fué ta m b :.én del T ribunal S u
prem o, a D. Manuel Moreno y Fer-: 
nández de Rodas, M agistrado del m is 
mo T ribunal.

Dado en Palacio  a sie te de D iciem 
b re  de m il novecientos vein tisé is.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Galo  P o n t e  F s c a r t ín .

MINISTERIO DE LA GUERRA 
EXPOSICION

SEÑOR: L a redacción del .ap a rta 
do J) de la base 2.a del Real decreto- 
ley de Bases de 29 de Marzo de 1924 
p a ra  el reqlpt&máqnio y  reem plazo 
del E jérc ito  h a  originado dudas r e 
feren tes a si puede considerarse sub
sis ten te  la au torización que se conce
dió  por Real decreto de 30 de O ctu
bre de 1923 a los rec lu tas acogidos 
’g, la reducción del tiem po de servicio 
p a ra  qu£ p u d ie ran  eop traer m atrim o
n io  cuando se les concediera licencia 
ilim itada, por haber cum plido todos 
Jos plazos reg lam entarm e del periodo 
de instrucción, Gomo en la actualidad 
dichos rec lu tas sirven  en filas sin  in 
te rru p c ió n  los nueve meses que d u ra  
el período de instrucción, concedién
doseles a su term inación  licencia il i
m itada, s in  que norm alm ente sean 
nuevam ente llam ados a filas, salvo 
C ircunstancias ex trao rd inarias , y p e r
s is ten  las razones que aconsejaron la 
publicación del m encionado Real de
creto , conviene m odificar la redacción 
del apartado  citado p a ra  que conti
núe subsisten te la indicada au to riza 
ción.

F undado  en las an terio res conside
raciones, el M inistro que suscribe, de 
^acuerdo con el Consejo de M inistros, 
tien e  el honor de som eter a  la ap ro 
bación de V. M. el sigu ien te ¡proyecto 
de D ecreto.

M adrid, 7 de D iciem bre de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

J u a n  Q’P o n n e l l  V a r g a s ,

REAL DECRETO 

A  p ropuesta  del Ministro, de la  Gué*

r ra  y de acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros,

Vengo en decreta r lo .siguiente: 
A rtículo único. El apartado  J) de 

la base 2.a del D ecreto-ley  de Base» 
p a ra  el rec lu tam ien to  y reem plazo del 
E jérc ito  de 29 de Marzo do Í924 que
dará redactado en los siguientes té r 
m inos :

“Los individuos su je tos al servicio 
m ilita r  no podrán con traer m atrim o
nio h asta  su pase a la segunda s itu a 
ción de servicio activo, si pertenecen  
al g rupo  de servicio ord inario , y h as
ta que obtengan la  licencia ilim itada, 
por haber cum plido el período n o r
m al de instrucción, los pertenecien tes 
al grupo de servicio reducido .”

Dado en Palacio a siete de D iciem 
bre de m il novecientos vein tisé is.

ALFONSO 

El Ministro ds la Guerra,
. J uan  O ’D o n n e l l  Va r g a s

REALES DECRETOS

E n  consideración a lo solicitado 
p o r el G eneral de brigada, en s itu a 
ción de p rim e ra  reserva , D. Antonio 
M artín T orren te , y  de conform idad 
con lo p ropuesto  por la Asam blea de 
la Real y M ilitar Orden de San H er
m enegildo,

Vengo en concederle la  G ran Cruz 
de la re fe rid a  Orden, con la  a n ti
güedad del d ía  17 de Ju lio  del co
rrie n te  año, en que cum plió las con
diciones reg lam en tarias .

Dado m  Palacio a siete de D i
ciem bre de m il novecientos v e in ti
séis. ■ <

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  Va r g a s .

A p ro p u esta  del M inistro de la 
G uerra, y de acuerdo con, el Consejo 
de Ministros*

Vengo en excep tuar de las fo rm a
lidades de subasta  o concurso las 
obras del proyecto de instalación de 
dos proyectores eléctricos en el fu e r
te  de E nderrocat y b a te ría  de A lfon
so XIII, de Palm a, como caso com
prendido en el núm ero 4.° del a r 
tículo 55 de la v igente ley de Adm i
n istración  y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado e n  Palacio a s ie te  de D i
ciem bre de m il novecien tos v e in ti
séis. 1

ALFONSO
El Ministro da la  Guerra,

J ua n  O.’P o n n e l l  V a rga s*

V ista la p ro p u esta  correspondien^ 
te  al te rc e r tr im e s tre  del año actual, 
fo rm ulada po r la Comisión provine 
e ia l de lib e r ta d  co n d ic io n a l de: 
A licante, e in form ada por la C.omi
sión asesora del M inisterio de G ra
cia y Ju s tic ia  a favor dei recluso  
sentenciado por T ribunal de fuero  
de G uerra, Juan  da Costa Silva, que 
se halla  en establecim iento com ún 
en el cuarto  período pen itenc iario  y  
lleva extinguidas las tres cuartas p a r 
tes de su condena:

V isto lo d ispuesto en el a rtícu 
lo 4.° de la ley de 28 de D iciem bre 
de 1916 y Rea] orden de 12 de E ne
ro de 1917; a p ro p u esta  del Minis
tro  de la G uerra  y  de conform idad 
con el pa recer de Mi Consejo de Mi-: 
n istros, !

Vengo en d ecre tar lo s ig u ien te : 11 
A rtículo 1.° Se concede la liberé 

tad  condicional ai penado del Rotor-*: 
m atorio  de AduRos de A licante Juan! 
da Costa Silva.

A rtículo 2.° De conform idad con! 
lo establecido en el a rtícu lo  29 del 
Reglam ento de 28 de O ctubre de 1914! 
y en el 2.° del Real decreto de 8 dé 
F eb rero  de 1915, la libertad  condb  
cional que se concedo por el prén
sente Decreto, h a  de entenderse so,* 
lam ente aplicable a ia pena p rinci*  
pal que actualm ente extingue el ci
tado recluso, y no a cua lqu iera  otrái 
pena o responsabilidad  a que se ha llé  
sentenciado y que posteriorm ente? 
deba cum plir, aunque le haya sidd 
im puesta  po r la  m ism a sentencia.

Dado en Palacio a siete de Dih 
ciem bre de m il {novecientos v e in te
seis. u

ALFONSO J

El Ministra 4e la Guerra,
J u an  O’D o n n e l l  V a r g a s .

L —  r— : :

MINISTERIO DE HACIENDA
R EA LES D EC R ETO S -

V engo en  n o m b ra r  A d m in is tra ^ : 
d o r  de la  A d u an a  de G ijón , con  la  
c a te g o r ía  de J e fe  de A dm in is tra -; 
c ió n  de se g u n d a  c lase , a D. M anuel: 
S e g u ra  y G arc ía , que ac tu a lm en te! 
se b a i la  en  s itu a c ió n  de supernu -¡ 
m e ra rio , con  la  m ism a  c a te g o ría  
c ia se .

D ado en  P a la c io  a s ie te  de D ís  
c iem bre  de m il n o v ec ie n to s  veinfcfe*! 
séis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, v

J o s é  Calvo  S o t é i s
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A propuesta  del M inistro de Ha
cienda y de acuerdo con INIi Con
sejo de M inistros,

Vengo < n au to rizar al Delegado 
tle Hacienda en Santa Cruz de T e
nerife  para  la celebración de un 
concurso de arriendo del local en 
que in s ta la r  las oficinas de la De
p o sita ría  especial de Hacienda de 
la isla de La Palma* como caso 
com prendido en el artículo 52 de 
la vigente ley de A dm inistración y 
Contabilidad de la Hacienda públi
ca, debiendo cum plirse los precep
tos contenidos en el artícu lo  53 en 
relación con el 48. de la m ism a ley.

Dado en Palacio, a siete de D i
ciembre ele miil novecientos vein ti
séis.

ALFONSO
Eí M inistro de H acienda, ,\,v. ;
José Ca l v o  S o t e l o , V  .  ̂ ,

Con arreglo a lo determ inado en 
la disposición tran sito ria  séptim a 
<3 di Reglam ento de 7 de Septiem bre 
Re 1918 y Tieal decreto de 16 de 
'Abril de 1924,

Vengo en nom brar Jefe de Admi
n is trac ió n  de p rim era  leíase del 
Cuerpo general de la Administración 
de la Hacienda pública, adscrito a la 
D elegación de Hacienda en la p ro 
vincia de Santander, a D. Rufino 
Cano de Rueda, ex Gobernador ci- 
vül, de la escala especial de Jefes 
de A dm inistración de prim era  cla
se, excedente sin sueldo.

Dado en Palacio a siete de D i
ciembre de miil novecientos vein ti
séis.

ALFONSO
El Ministra cía Hacienda*

Josú Calvo  S otelo .

Vengo en nom brar, en ascenso 
fie escala, por el articulo 1.°, le tras  
A-a de Mi Real decreto de 20 de Ene
ro del próximo pasado año, con la 
.efectividad del día 21 de Noviem
bre últim o, Jefe de A dm inistración 
:de prim era  clase del Cuerpo gene
ra l de A dm inistración de la Ha
cienda pública, en la Dirección ge
neral de T esorería  y Contabilidad, 
a D. Ramón Elizalde Suárez, Jefe 
de A dm inistración de segunda cla
se del m ism o Cuerpo,, adscrito  al 
expresado Centro directivo.

Dado en Palacio a siete da D i
ciem bre de mili novecientos vm nti- 
’séis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda.

J o sé  Calvo  S otelo .

De conformidad con lo  que Deter
mina el artículo 5.° del Estatuto del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica y el 310 de su Reglamento orgánico,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe do Administración de prim era 
olaíse del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, Inter
ventor de Hacienda de la provincia de 
Sevilla, a D. Modesto Marín Pérez, 
que lo es de la de Málaga; con igual 
categoría y clase.

Dado en Palaeto a siete de Diciem-i 
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
J o sé  Calvo  S otelo .

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo l.°, letras A-a), 
de Mi Real decreto de 20 de Enero del 
próximo pasado año, con la efectivi
dad del día 21 de Noviembre último, 
Jefe de Administración, de segunda 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública a don 
Jorge Ozores Prado, que lo es de te r
cera clase del mismo Cuerpo, Inter
ventor de Hacienda en la provincia de Alava.

Dado en Palacio a siete de Diciem-: 
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.El Ministro de Hacienda,
J osé C a lv o  S o t e l o ,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, ads
crito a la Delegación de Hacienda en 
Sevilla, a D. Alberto González de la 
Peña, que es Tesoírero-Contador de 
Hacienda en la misma provincia, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio a siete de Diciem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
J osé C a lv o  S o t e l o .

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras B-a), 
de Mi Real decreto de 20 de Enero del 
próximo pasado año, con la efectivi
dad del día 21 de Noviembre último, 
Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 310 del Reglamento or^ánTco

del Tribunal Supremo de Ja Hacienda 
pública, Interventor de Hacienda 
la provincia de Cáoeres a D. Luis <%¿, 
Torres Ballesta, Jefe de Negociado d ĵ; 
prim era clase del mismo Cuerpo, ad&fí 
cr.tto a la Delegación de Hacienda cé$: 
la de Valencia. ó

Dado en Pal acto a siete de Dicieú)^- 
bre de mil novecientos veintiséis. -ó';

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

j . J o s é  Ca lv o  Sotelo ,

Vengo en nombrar, én ascenso d i 
escala, por el artículo 1.°, letras B~a)* 
de Mi Real decreto de 20 de Enero de|: 
próximo pasado año, con la efectivirV 
dad del día 25 de Noviembre últ fmcp 
Jefe de Administración de terceraf 
clase del Cuerpo general de Adminis*f 
tración de la Hacienda pública, Sutn 
delegado de Hacienda en Reus, a doiá 
Domingo de Fuenmayor Gómez, qué! 
es Jefe de Negociado de prim era claséi 
del mismo Cuerpo y  desempeña el re* 
fer.tdo cargo. -

Dado en Palac.to a siete de Diciem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
M Ministro de Hacienda,

J o sé  Ca lvo  S otelo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: La creciente importa

ción de saquerío que, amparándose 
en los preceptos del caso 6.° de léff 
disposición 5.a del vigente Arancel dé! 
Aduanas, se viene realizando sin sa'4 
tisfacer derechos de importación 
adeudándolos en proporciones tan exb 
guas que equivalen a la misma íran* 
quicia, produce a la industria nació* 
nal de fabricación de sacos graveé 
perjuicios que conviene evitar y qué 
sólo pueden prevenirse mediante 1% 
modificación de los preceptos legales; - 
que autorizan tal situación.

A tal fin,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido; í 

d isponer: Al
1.° Que los sacos-envase de merf-j 

cano fas adeudén en todos los casos ef j 
derecho de Arancel correspondiente 
al tejido de que estén confeccionado^ 
quedando suprimidos, en su conse* 
cuencia, los párrafos prim ero y se
gundo del caso 6.° de la disposición 5.t 
del vigente Arancel de Aduanas.

2.° Que con referencia $1 caso
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3e la másma disposición 5.a, se esta
blece que se entenderá por peso bruto 
el de las mercancías con todos sus 
envases o envueltas exteriores, excep
to los sacos en los que las mismas 
estén contenidas.

Lo que de Real orden comunico a 
iV. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Jefe de los Ser

vicios del Consejo de la Economía 
Nacional.

Habiéndose padecido errores de co
pia en la Real orden inserta en la 
Gaceta de Ma d r id  del día 5 dei ac
tual, se publica debidamente rectifi
cada.

' Excmos. Sres.; S. M. el R ey  (que 
Dios guarde), a propuesta del Minis
terio de la Gobernación, se ha servi
do nombrar para formar una Comi
sión científico-sanitaria que asista los 
flías 13, 14 y 15 del actual, en París, 
pl centenario del eminente clínico 
Laennec, a D. Ricardo Roye Villano- 
ya, Rector de la Universidad de Za
ragoza, y D. José Codina y Castellví, 
Académico de lá Real Nacional de Me
dicina, como clínicos rqputados en las 
'«aterías en las que dicho homena
jeado se distinguió.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que a los citados señores se 
les abonen los gastos de viaje en pri
mera clase y las dietas que les corres
pondan, con arreglo al Reglamento de 
18 de Junio de 1924, con cargo al ca
pítulo 12, artículo 2.°, partida 7.a del 
presupuesto de dicho Ministerio, de 
conformidad con lo propuesto por el 
mismo.

De Real orden lo digo a V. EE. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. EE. muchos años. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de la Gobernación,

de Estado y de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Jáilitar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo entero, 
para atender al restablecimiento de 
*u salud, ai Geómetra auxiliar terce
ro de Ingenieros geógrafos, afecto a

la segunda Brigada topográfica de 
parcelación de la provincia de Za
mora, D. Ramón Rodríguez Dorado; 
debiendo hacer uso de la misma en 
la citada población y entendiéndose 
su principio desde el día J.° dei ac
tual, fecha de su instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1926.

P. D.,
El Inspector general da Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
relación con el 42 de la ley adicio
nal a la Orgánica del Poder judicial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.j ha tenido 
a bien promover en el turno segun
do al Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, de Al
mería, de término en esa provincia, 
vacante por haber sido también pro
movido D. Alfredo Aguirre, a D. Fran
cisco de P. Navarro y Ramírez de Ver- 
ger, Juez de primera instancia de La 
Palma, que ocupa el número uno en el 
Escalafón de los de su categoría, en
tre los funcionarios declarados aptos 
para el ascenso por el Consejo Ju
dicial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Excmo. S r.: De conformidad con 
lo prevenido en el artículo 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 
1889, en relación con el 42 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder 
judicial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno tercero 
al Juzgado de primera instancia de 
Alcalá de Henares, de término en esa 
provincia, vacante por haber sido 
también promovido D. José María 
La Llave, a D. Manuel María Cava- 
nitlas Prósiper, Juez de primera ins
tancia de Onteniente. míe ocupa el

número uno en el Escalafón de an
tigüedad de servicios en la carrera 
entre los de su categoría, y d echara- 
dos aptos para el ascenso por el Con
sejo Judicial.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardo a V. E, m u
chos años. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1928. :

PONTE

Señor Presidente de la Avdmocia de 
Madrid.

Ilmo. S r.: De conformidad 
prevenido en eí artícuio 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
relación con el 42 de la ley adicio
nal a la Orgánica del Poder judicial, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el íurno cuarto 
al Juzgado de primera instancia de 
Patencia, de término en dicha pro
vincia, vacante por haber sido tam
bién promovido D. Emilio Laealle, 
a D. Ernesto Sánchez de Movellán, 
Juez de primera instancia de Lla
nos, que ocupa el número uno en el 
Escalafón de los de su categoría, en
tre los funcionarios declarados ap
tos para el ascenso por el Consejo 
Judicial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

Ilmo. .Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, en relación con el 41 de 
la ley Adicional a Oa orgánica del 
Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno tercero, 
al Juzgado de prim era nsiancia 
de Onteniente, de ascenso, en esa 
provincia* vacante por haber sido 
tam bién promovido D. Manuel Ma
ría  Cavanillas, a D. Luiz de Paz y 
Rodrigo, Juez de prim era instancia 
de Vinaroz, que ocupa el núm ero 
1 en el escalafón de antigüedad de 
servicios en la carrera entre los 
de su categoría, declarados aptos 
para el ascenso por el Consejo Ju 
dicial.

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-.
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olios años. Madrid, 7 de D iciem bre 
de í  926.

PONTE
Señor P resid en te  de la A udiencia 

de V alencia.

I l m o . Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en el artículo 4.° del 
Real decreto  de 30 do Marzo de 
1915, en relac ión  con el 41 de la 
ley adicional a la O rgnica del Po
der judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
b ien  prom over, en e’J turno cuarto , 
al Juzgado de p rim era  in stan c ia  
de La Palm a, do ascenso, en la 
.provincia do Iíuelva, vacante  por 
'haber sido tam bién p r o m o v id o  don 
F ran c isco  de P. N avarro, a don 
D om ingo O norato Peña y G arcía, 
Juez  de p tu m o r a in sta  mu a de C as
tro  del R ío , que ocupa el num ero 
1 en el esca lafón  de los le su ca
tegoría , en tre  los funcionario s de
clarados ap tos p a ra  el ascenso por 
el Consejo jud icial.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
r a  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a V. I. m u 
chos años. Madrid, 7 de D iciem bre 
de 1926.

PONTE
Señor P residen te  de la A udiencia 

de Sevilla.

I lmo. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en el articulo 4.a del 
Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, en relación con el 41 de ía 
ley adicional a ¡a O rgnica del' P o
der jud icial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien prom over, en el tu rno  p rim e
ro, al Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia de L lanes, de ascenso, en esa 
prov incia , vacan te  p o r haber sido 
tam bién  prom ovido D. E rn esto  
¡Sánchez Movellán, a D. F ranc isco  
¡González Palom ino, Juez de p rim e
r a  in stan c ia  de Almagro,, que ocu
p a  el núm ero  1 en el escalafón  de 
jo s de su ca tego ría  en tre  los fiin-: 
b ionario s declarados ap tos p a ra  el 
‘ascenso  por el Consejo Judicial.
' De Real orden lo digo a V. I. p a 

lia su cono-cimiento y efectos coilas
S iguien tes. Dios guarde a V. I. m u- 
¡Cjios años. M adrid, 7 de Diciem bre 
lié 1926.
; PONTE

S eñor P resid en te  de la A udiencia 
de Oviedo.

I l mo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
¡ha tenido a bien trasladar, accedien

do a su solicitud, al Juzgado de p ri
mera' instancia de Vinaroz, de entrada' 
en la provincia de Castellón, vacante 
por promoción de D. Luis de Paz, a 
D. José Porcel Hernández, Juez de 
prim era instancia de Garrovillas.

De Real orden lo digo a V. I. paira 
su conocimiento y efectos consiguten-: 
tes. Dios guarde a V. I. muchos' años. 
.M'adrid, 7 de Diciembre dé 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia. A

I lmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.)
ha tenido a bien trasladad, accedien
do a su solicitud, al Juzgado de pri-: 
m era instancia de Castro del Río, de 
entrada en la provincia' de Córdoba, 
vacante por promoción de D. Domin
go Onorato, a D. Angel Gallego Martí-: 
nez, Juez de prim era instancia de Or- 
cera.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguen-: 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .) 
ha tenido a bien trasladar, accedien-: 
do a su solicitud, al Juzgado de p r i
mera instancia de Almagro, de entra-: 
da en la provincia de Ciudad Real, 
vacante por promoción de D. F rancis
co González, a D. Pascual Ruiz-Sa.li- 
nas y Martínez. Juez de prim era ins
tancia de Benabarre.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
M'adrid, 7 de Diciembre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

Excmo. S r .: Nombrada por Real or
den del día 4 del corriente mes de Di
ciembre (Ga ceta  d e  Ma d r id , núm e
ro 339, página 1245, de 5 del mismo 
mes) la Comisión encargada del es
tudio de conjunto del problema re la 
tivo a la asistencia de los alienados 
en España, bajo la presidencia de don 
Tomás Maestre, y disponiéndose en la 
misma que forme parte de aquélla un 
funcionario de este Ministerio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer el nombramiento de 
Vocal para la c ita d a  Comisión, en re 

presentación dé esté Departamento*, 
en favor de D. Fem ando Cadalso ^  
Manzano, Subdirector, Jefé ¿superior 
de Administración , Inspector generaJ 
de Prisiones, del Cuerpo adm inistra
tivo de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Diciembre de 1926.

PONTE
Señor Ministro de la Gobernación.

Ilmo. Sr.:  En vista del expediente 
Instruido para  la provisión, por con
curso entre Médicos sustitutos de los 
Forenses y de las Prisiones preventi
vas, de la plaza de Médico forense y 
de la! Prisión preventiva del Juzgado 
de prim era instancia e instrucción de 
Quiroga, de categoría de entrada, y 
de conformidad con lo que previene 
el artículo 4.° del Real decreto de 20 
de Julio de 1915,
: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar para' la referida pla
za a D. Honorio Manso Rodríguez, Mó
dico sustituto del Forense del partido  
de Lugo y único concursante que re-, 
une las condiciones exigidas.

De Real orden lo digo a V. I. paira 
su conocimiento y efectos consigüóen-: 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Ilmo. Sr.: V ista la instancia de don 
Manuel García Alance, Presidente do 
la Diputación provincial de Guadala- 
jara, y D. Aureliano Sánchez Ferrero, 
Alcalde de Salamanca, solicitando se 
incluyan entre las excepciones que 
establece el artículo 141 del Regla
mento notarial los cargos de Presi
dente de D iputación y Alcalde de po
blación mayor de 30.000 almas, aná
logas a las enumeradas en la citada 
disposición legal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer, como aclaración del artícu
lo 141 del Reglamento sobre o rgani- 
zación y régimen del Notariado, que 
los cargos de Presidente de D iputa
ción provincial y Alcalde-presidenta 
cüe Ayuntamientos de capitales de pro
vincia o de poblaciones mayores dé 
30.000 almas se entiendan compren^ 
di dos entre los no enumera dos taxa
tivamente en el párrafo prim ero da 
dicho artículo.

De Real orden lo digo, a V. I. parí 
su conocimiento y efectos. Dios gus3*«¡d
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8e a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excm o. Sr.: V ista la instancia pro
movida por Francisco Poderós Gas
tan, recluta del reemplazo del año ac
tual por el cupo del distrito del Pi
lar, de Zaragoza, en súplica de que 
ise considere a su padre corno emplea
do municipal a los efectos de los be
neficios del artículo 403 del vigente 
Reglamento de reclutamiento, por des
empeñar el cargo de Guardia munici
pal del Ayuntamiento de dicha capi
tal; teniendo en cuenta que, según 
Informa el Ministro de la Goberna
ción, el ingreso de los Guardias mu
nicipales al servicio de ios Ayunta
mientos se rige por las disposiciones 
del Real decreto de 6 de Septiembre 
de 1925' y Reglamento de 22 de Enero 
del corriente año, estando considera
dlos corno empleados municipales, 
puesto que perciben sus haberes por 
nómina del presupuesto municipal, 
teniendQ tales destinos carácter per
manente,

S. M. el REY-(q. D. g.) se ha servido 
resolver:

1.° Que los Guardias municipales 
al servicio de los Ayuntamientos se 
les considere como empleados muni
cipales, siéndoles de aplicación los 
preceptos del párrafo tercero del ar
ticulo 403 del vigente Reglamento de 
reclutamiento; y

.2.° Que la certificación acreditati
va del cargo que desempeñan y suel
do que disfrutan, que deben presen
tar al solicitar los citados beneficios, 
jen cumplimiento de lo prevenido en 
el apartado C) del artículo 409 del 
rilado Reglamento, les será expedido 
por los respectivos Ayuntamientos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
bu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Diciembre de 1926.

DUQUE DE TETÜAN
Eeñor. ..

MINISTERIO DE MARINA

 REAL ORDEN
Excmo. Sr .: El Excm o. Sr. Ministro 

•Ü» Guerra, en Real orden de 25

dé Noviembre último, me dice lo si
guiente :

“ Excmo. S r.: Con esta fecha digo 
al Presidente del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina lo siguiente:

Vista la documentada propuesta que 
V. E. remitió a este Ministerio en 20 
del mes actual sobre pensión de Cruz 
de la Orden de San Hermenegildo al 
Comisario de primera de la Armada, 
retirado, D. Miguel Trigo Pérez; te
niendo en cuenta que el interesado 
pasó a situación de retirado en fin de 
Octubre de 1918 sin tener cumplidos 
en la Placa, en la cual disfruta la an
tigüedad de 7 de Agosto del mismo 
año, los ocho años que determina el 
artículo 23 del vigente Reglamento de 
la Orden y con arregló a lo dispuesto 
en el apartado H) de la base 10 de la 
ley de 29 de Junio de 1918 {Colec
ción Legislativa húmero 169), Su Ma
jestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por la Asamblea de la 
Orden, ha tenido a bien conceder al 
propuesto la pensión de Cruz de San 
Hermenegildo con la antigüedad de 7 
de Agosto de 1918, debiendo percibirla 
a partir de 1.° de Septiembre de 1921, 
según dispone la ley de Contabilidad, 
por ser dicha fecha la correspondien
te a cinco años antes de la de su ins
tancia. De Real orden lo traslado a 
V. E. para su conocimiento. Dios 
guarde a V. E. muchos años.”

Es asimismo la Soberana voluntad 
de S. M. que las pensiones correspon
dientes a que se refiere la transcrita 
Real orden le sean satisfechas al in
teresado por la - Habilitación general 
del Departamento de Cádiz.

Lo que de Real orden manifiesto a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 4 de Diciembre de 1926.

CORNEJO

Señor Capitán general del Departa
mento de Cádiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gac eta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Oficial 
segundo de Telégrafos D. Pablo Grau 
e Inurrigarru, con destino en Miran
da de Ebro, debiéndose consideras* 
concedida ésta licencia con fecha 1 .*

del actual, de acuerdo con 3o que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1926.

El Director genenú,

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Burgos,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de eonfor-i 
mi,dad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de' 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo s i-  
■guíente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Oficial 
tercero d¡e Telégrafos D. Francisco! 
Santiago de Alba, con destino en C or- 
tes de la Frontera, debiéndose consi
derar concedida esta licencia' con fe 
cha 29 de Noviembre último, dé 
acuerdo con lo que preceptúa la d is- 
posición octava de la Real orden déj 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial que tengo coiifcrD 
da, lo digo a V. S. para su conocí-' 
miento y efectos. Dios guarde a V. S,- 
muchos añois. Madrid, 7 de Diciembre! 
de 1926.

El Director

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jeí® 
del Centro de Málaga.

S. M. el R e y  (q. D. g«), de confort 
mtdad con lo que previenen las Rea'-: 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido/ 
conceder un mes de licencia por en-: 
fermo, y sin sueldo, como segunda? 
prórroga de la concedida por Real or
den de 16 de Septiembre del año ac
tual, al Ofictal tercero de Telégrafo^ 
D. Alberto Conde y Pérez, con des
tino en El Ferrol, debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe*s 
cha 6 de Noviembre último, de acuer
do con lo que preceptúa la dísposl-: 
ei.ón octava de la Real orden de 12 dé 
Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
legación especial que tengo conferfe 
da, lo digo a V. S. para su coiiotelf 
miento, y efectos. ¡Dios guarde á V. 6*
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muchos año-s. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1920.

M Director gcaeraí,
TAFOR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de] Centro de La Coruña.

S. M . el R e y  (q. D. g .) , de con 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Ga c eta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga g eta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia .por 
enfermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real or
den de 5 de Octubre del año actual, 
al Oficial segundo de Telégrafos don 
Rafael García de Castro y Raya, con 
■destino en Málaga, debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe 
cha 29 de Noviembre último, de 
acuerdo con lo que preceptpúa la dis
posición octava de la Real orden de 
i 2 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchas 
años. Madrid, 7 de Diciembre de 1926.

El Director genera^
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Málaga.

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de con 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c e t a  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
'enfermo y con medio sueldo, como 
primera próroga de la concedida por 
Real orden de 9 de Noviembre últi
mo, al Auxilia femenino de tercera 
de Telégrafos doña Rosario González 
y Romero, con destino en Málaga, de
biéndose considerar concedida esta 1 i; 
¡cencía con fecha 3 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis- ; 
posición octava de la Real orden de 

de Diciembre que se menciona. I 
De Real orden, en virtud de la de- ¡ 

legación especial que tengo conferida, ! 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Diciembre de 1926.

B 1 'Director gesergfs,
TAFÜR

iSeñoros Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Málaga.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE 
INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Gobernador civil de Za
ragoza para la provisión de la plaza 
de Vocal técnico médico de la Dele
gación provincial del Consejo de Tra
bajo de dicha cap ita l:

Resultando que anunciada la va
cante en el Boletín Oficial de la pro
vincia en 5 de Abril último, se pre
sentaron a concursarla los señores 
D. Cirilo Tomás Lerga Luna y D. An
gel López Ondé, ambos con residen
cia en la capital:

Resultando que pedido informe a la 
Academia Nacional de Medicina, ésta, 
en fecha 5 del corriente, lo emite en 
sentido favorable para que se nom
bre a D. Cirilo Tomás Lerga Luna, 
por ser de los concursantes el cyz  
reúne más m éritos:

Considerando que D. Cirilo Tomás 
Lerga Luna reúne los requisitos exi
gidos por la legislación vigente, toda 
vez que ostenta el título de Licen
ciado en Medicina y Cirugía y es ve
cino de la población donde ha de 
ejercer el cargo, habiéndose cumpli
do en el expediente las formalidades 
prescritas por las Reales órdenes de 
15 de Diciembre de 1920 y 24 de Ju
nio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se nombre a D. Cirilo 
Tomás Lerga Luna Vocal técnico mé
dico de la Delegación provincial del 
Consejo de Trabajo de Zaragoza.

Lo que de Real orden ü ’go a 
V. I. para su conocimiento y  efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 30 de .Noviembre de 1926.

AÜNOS

Señor Director general de Trabajo y  
Acción social.

Excmo. S r,: En cumplimiento de 
lo qqe dispone el artículo 283 del 
Código del Trabajo, y (Fe acuerdo con 
el parecer de la Asesoría general de 
Seguros,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, como en los años 
anteriores, se fije en el 2,50 por 1.000 
del mínimo de las fianzas respecti
vas los derechos de registro que de
ben abonar en el año 1927 las Com
pañías y Mutualidades de seguros 
contra accidentes del trabajo autori
zadas por .este Ministerio para sus
tituir al patrono en las obligaciones

que le impone la ley de 10 de EneS 
ro de 1922.

Lo que de Real orden comunico $ 
Y. E. para los efectos oportunos. Dio| 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid^ 
2 de Diciembre de 1926.

AÜNOS
Señor Director general de Trabajo || 

Acción Social. j

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

d ire cc ió n  g e n e r a l  De lo  CON
TENC I O S O  D E L  E S T A D O

Vista la instancia que dirige a este 
Centro D. José González Marín y  otrosí 
en concepto de Patronos de las FrnW 
daciones instituidas en Jerez de la) 
Frontera por D. Elias Pemartín y Can 
rrera, solicitando para la institucióif 
mencionada la exención del impuestejj 
especial que grava los bienes de la$ 
personas ju ríd icas:

Resultando que al expediente $<§ 
acompaña un testimonio notarial ID 
brado por el Notario de Jerez de la| 
Frontera Doctor D. Manuel García} 
Caballero, de la Real orden dictada) 
por el Ministerio de Instrucción pú-¿ 
blica que clasifica a la fundación pre-* 
citada :

Resultando que en dicha Real or-s 
den consta: que doña Elisa Pemartfnj 
y Carreras, por testamento otorgado, 
en 21 de Abril de 1915, ante el No-* 
tario de Cádiz D. José Bedoya, fundój 
en Jerez de la Frontera una instituí 
ción con el fin de sostener o ayudad 
al sostenimiento de las Escuelas d$ 
El Salvador y de una clase de niñai 
en el Colegió de las Hermanas Car-i 
melitas, todas en Jerez de la Fronte-* 
ra; que confirió el Patronato a sui 
sobrino D. José Pemartín Sanjuán, al 
Presidente de las Conferencias de San] 
Vicente de Paúl y al Cura párroco de| 
Jerez de la Frontera, relevándoles de) 
rendir cuentas; que el capital fundan 
cional asciende a 344.600 pesetas non 
mínales en títulos de la Deuda per-i 
petua interior al 4 por 100; que porj 
escritura pública, otorgada en 26 dej 
Marzo de 1925, constituyóse la Junta] 
de Patronos, que, .por renuncia expren 
sa del de sangre D. José Pemartíu7- 
Sanjuán y  previa designación por e| 
Prelado de la diócesis de tercer Pan 
trono, queyló compuesta por los seño-? 
res D. Salvador Rivero, D. Francisca! 
Martel y D. José María González Mh-j 
r ín :

Resultando que en la precitada Real 
orden se acuerda: clasificar como en-* 
ti dad benéfico -  docente particular fa] 
fundación instituida en Jerez de 
Frontera por doña Elisa Pemartín 
Carreras; conferir el Patronato a la) 
Junta constituida, relevándola de la| 
presentación de presupuestos y  ren-* 
dición de cuentas y sin más obligan 
ción que la de justificar el cumplí-* 
miento de las cargas fundacionales? 
que por el Patronato se proceda a 1$ 
conversión de los bienes fundaciona-* ’ 
Jes. en una lámina intransferible de
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Deuda pública, dando de ello cuenta 
al Protectorado; y que se dé trasla
do de la resolución a los Centros que 
se expresan:
• Resultando que a la instancia sus
crita por lo<s Patronos de la Funda
ción no se acompaña el título funda
cional :

Considerando que los solicitantes, 
•en el concepto de Patronos con que 

• intervienen, tienen personalidad bas
tante para pedir a nombre de la Fun- 

'dación instituida en Jerez de la Fron- 
rtera por doña Eltsa Pemartín y Ca
rreras la exención del impuesto espe
cial que grava los bienes de las per
sonas jurídicas:

Considerando que la importancia 
de la institución objeto del expedien
te, y la cuantía de su capital, cuyas 
cuentas se hallan relevados de presen
tar los Patronos, y da clase de valores 
que le constituyen, que carecen del 
carácter de intransferible, obligan, 
pa'ra determinar si se han cumplido 
los requisitos mandados observar por 
el Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912, a examinar el título básico 
de la Fundación, o los Estatutos o 
Reglamentos por que se rija, de con
formidad con el párrafo último del 
artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911:

Considerando que la falla de estos 
títulos o Estatutos determinan la de
legación de la exención solicitada*.

Considerando que esta Dirección ge- 
peral es competente para resolver es
ta clase de expedientes, en virtud de 
ía delegación que al efecto le fué con
ferida por el Ministro de Hacienda 
en la Real orden de 21 de Octubre 
de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
Exención del impuesto especial robre 
los bienes de las personas jurídicas 
Solicitada por D. José González Marín 
y otros a favor de la Fundación ins
tituida en Jerez de la Frontera por 
'doña Elisa Pemartín, por falta de jus
tificación de requisitos legales.

Lo que tra'slado a V. S. para su co
nocimiento, notificación y demás efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
¿Madrid, 15 de Noviembre de 1926.— El 
Director general, Conde de Santa Ma
gua de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Cádiz.

Vista la instancia que dirige a este 
Centro D. Constantino Vicent Cañi- 
/zñres, en concepo de Presidente de 
Ja Sociedad Filantrópica Ferroviaria 
(<le Socorros Mutuos, solicitando para 
Ja mencionada entidad la exención 
del impuesto especial que grava los 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que a la instancia re
ferida se acompaña una certificación 
librada por el Secretario de la Socie
dad acreditativa de que el solicitante 
ostenta el cargo de Presidente:

Resultando que también se acompa
ña a la instancia el Reglamento por
que se rige la Sociedad Filantrópica 
oe Socorros Mutuos, debidamente le
galizado con el sello de la Dirección 
general de Seguridad, y en el cual 
Sé establece: que la Sociedad tiene 

/$or objeto socorrer a las familias de

los asociados al fallecer éstos y a los 
mismos socios en caso de jubilación o 
de dejar de percibir sueldo en la Com
pañía por causa de enfermedad; que 
podrán pertenecer a la Sociedad todos 
los Jefes de estación y Factores que 
sean de plantilla/ encargados, oficia
les y auxiliares de oficina del movi
miento, que no excedan de la edad 
de cuarenta años; que todo socio está 
obligado a pagar la cuota de 12 pe
setas anuales por fracciones de pese
ta al mes, siendo la cuota de los in
gresados con una edad superior a la 
de cuarenta años, 18 pesetas al año, 
pagaderas por cuotas de 1,50 pesetas 
mensual; que el 50 por 100 de las 
cantidades entregadas por socorro se 
deducirán del de fallecimiento, siem
pre que éste no quede inducido a 
írtenos d 250 pesetas, cantidad que se 
considera indispensable; que cuando 
un socio sea baja en la Compañía por 
inutilidad física, so le concederá un 
socorro igual al de jubilación si le 
queda pensión en la Compañía, y, en 
caso contrario, el socorro que le abo
ne la Sociedad será el de las sumas 
de las cuotas abonadas, más el 50 por 
100 de las mismas:

Resultando que en el mencionado 
Reglamento se determinan las facul
tades de la Junta directiva, cuyos car
gos durarán dos años, pudiendo ser 
reelegidos los salientes, siendo reno
vable por mitad cada dos en la forma 
que se especifica; que las atribuciones 
del Presidente serán, entre otras, la 
de representar a la Sociedad en cuan
tos actos sean necesarios:

Considerando que D. Constantino 
Vicent Cañizares, en la representa
ción que ostenta, tiene bastante per
sonalidad bastante para solicitar, a 
nombre de la Sociedad Filantrópica 
Ferroviaria de Socorros Mutuos la 
exención del impuesto especial que 
grava los bienes de las personas ju
rídicas :

Considerando que los bienes mue
bles pertenecientes a las Sociedades 
cooperativas de socorros mutuos que 
formando su fondo social con las en
tregas o cuotas periódicas de sus aso
ciados o con los socorros benéficos 
que reciban, se limiten a repartir 
pensiones o auxilios a los mismos so- 
cíoíS o a sus familias en casos deter
minados, tiene derecho a gozar de la 
exención que establece la letra F del 
artículo 1.° de la ley de 24 de D i
ciembre de 1912:

Considerando que la Institución be
néfica Sociedad Filantrópica Ferro
viaria de Socorros Mutuos, constitui
da en Madrid, realiza exclusivamente 
fines de carácter benéfico, concedien
do al efecto socorros de distinta ín
dole y señalando pensiones, tanto a 
los asociados como a sus familias, en 
los casos de muerte, invalidez, paro 
forzoso, imposibilidad física, etc.:

Considerando que esta clase de ins
tituciones no requieren su clasifica
ción como de la beneficencia gratuita, 
porque la idea de cooperación exclu
ye a aquélla, y, por lo mismo, no es 
necesario el traslado de la Real or
den de clasificación, según se ha dis
puesto en la de 12 de Abril de 1912, 
dictada de acuerdo con el Consejo de 
Estado:

Considerando que esta Dirección 
general es competente para resolver

estos expedientes de exención en v ir
tud de la delegación que al efecto le 
fué conferida por el Ministro de Ha
cienda en la Real orden de 21 de Oc
tubre de 1913,
# La Dirección general de lo Conten

cioso del Estado acuerda declarar 
exenta del impuesto especial de per
sonas jurídicas a la entidad domici
liada en Madrid con el nombre de 
Sociedad Filantrópica Ferroviaria de 
Socorros Mutuos, por lo que respecta • 
a sus bienes muebles.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Noviembre de i 920.—  
El Director general, Conde de San
tamaría de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

Vista la instancia dirigida a este 
Centro por D. Nicolás Guerrero del 
Toro, Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Navalcarnero, en solicitud 
de exención del impuesto especial de 
personas jurídicas para la Fundación 
Monte de Piedad Agrícola, instituido 
en dicha villa por doña Tiburcia Ber
mejo Colomo:

Resultando que, según se indica en 
la referida instancia, la Fundación 
objeto dei expediente posee como ca
pital una inscripción intransferible 
nominativa de la Deuda pública in
terior al 4 por 100, número 4.-029, do 
capital 22.200 pesetas, emitida en 16 
de Enero de 1917 a favor del Monte 
do Piedad Agrícola; que el Monte de 
Piedad se halla declarado benéfico 
por Real orden de 11 de Abril de 1888, 
y se solicita se declare exenta a la 
Fundación del pago del impuesto es
pecial sobre bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que doña Tiburcia Ber
mejo, viuda y sin herederos forzosos, 
por testamento otorgado en Madrid 
en 20 de Octubre de 1886 y codieilo 
de 2 de Marzo de 1887, fundó con bie
nes propios, y bajo la advocación de 
la Santísima Trinidad, un Monte de 
Piedad Agrícola, con objeto de anti
cipar trigo y demás semillas a loá 
labradores de Naval-camero y San Se
bastián de los Reyes:

Resultando que ios patronos nom
brados por la testadora, visto lo in
suficiente de los bienes fundaciona
les, renunciaron a sus cargos, y en[ 
sustitución de dichos señores, el Mi
nisterio de la Gobernación designó 
una Junta interina, compuesta del 
Alcaide, el Párroco y el Juez muni
cipal de la citada villa de Navalcar- 
nero:

Resultando que al expediente se ha 
unido el testamento y codieilo otorU 
gado por la señora fundadora en las 
fechas que se indican:

Resultando que el Ministerio de lá¿ 
Gobernación, en Real orden de 11 dq 
Abril de 1888, clasificó a la entidad 
citada como de beneficencia particu
lar; dispuso que se nombrara la Juií- 
ta de Patronato interina, previa acep
tación de la renuncia de los patro
nos nombrados por la testadora, y; 
que se diese traslado a la Junta pro
vincial de Beneficencia de Madrid de 
la resolución dictada:

Considerando que el solicitante, en 
el concepto de Alcalde-Presidente del
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Ayuntamiento - de Naval carnero, tiene 
personalidad bastante para pedir a 
.nombre de la Fundación Monte de 
Piedad Agrícola la exención del im
puesto especial que grava los bienes 
.Avias personas jurídicas:

Considerando que son esenciaimen- 
> benéficos los fines que está llama- 
o v a  cumplir el Monte de Piedad 
'Agrícola, ya que su capital se desti
na a préstamos en especie a los la
bradores pobres, hallándose compren
dida, por tanto, tal Institución en la 
ley de 24 de Diciembre de 1912, en 
relación con el Real decreto de 14 de 
C ano de 1S99:

Considerando que la Fundación dis
pone, de bienes propios, adscritos de 
una manera directa e inmediata y 
sin interposición de persona a.1 cum
plimiento del fin benéfico, toda vez 
•qué el capital íunducionai, cuyo im
porte asciende a 22.200 pesetas, figu- 
r a tí. n un a i n se r i p oión nomina t i v a é 
intransferible, sin que el Patronato 
pueda di-poner, por tanto, de tales 
bienes sin incurrir en resoonsabili- 
dad: A v  v¡

Considerando que esta Dirección 
general es competente para resolver 
esta clase de expedientes, en virtud 
de la delegación que le fué conferida 
por el Ministro de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto especial de per* 
sonas jurídicas el capital que inte* 
gra el Monte de Piedad Agrícola crea
do por doña Tiburcia Bermejo en 
Naval carnero, y que en la actualidad 
asciende a la cantidad de 22.200 pe
setas.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Noviembre de 1926.—¡ 
El. Director general, Conde de Santa
maría de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid.

Vista la instancia que dirige a este 
Centro Sor Estefanía Jarri, Superio- 
ta  del Hospital de San Antonio Abal, 
de la ciudad de Cuevas, en solicitud 
efe exención del impuesto especial de 
personas jurídicas en favor del legado 
de D. Antonio Bravo Pascual:
A Resultando que en Real orden d ic- 
$ada por e/1 Ministerio de la Gober
nación' se dispone, respecto a dicho 
íegado: que se clasifique como de be- 
|ije.ítceMcia particular el; Hospital de 
fean Antonio Abad, de la ciudad de 
Cuevas; qué1 se reconozca como Pa
trono de la Fundación a la persona 
que ejerce él cargo de Superiora de 
las Hermanas de la Caridad de San 
¡Vicente de Paúl, que rigen y sirven 
él establecimiento por designación 
de! fundador, eximiéndola de la obli
gación de rendir c(uentas regular y  
periódicamente, pero con la de jus
tificar el cumplimiento de las cargas 
de la Institución siempre que sea re
querida para ello por Autoridad com
petente; que se conviertan los valo
res mobiliarios que constituyen parte 
del capital fundacional en una ins
cripción intransferible de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, a nom 
bre de la Fundación, depositándola en 
ía Sucursal d¡el Banco de España, y

se. inscriban en el Registro de 1a, Pro
piedad, si no lo estuvieren ya, los b ie
nes inmuebles, dando cuenta de- ello 
a la Dirección general de Adminis
tración :

Resultando que D. Antonio Bravo 
y Pascual falleció el 9 de Septiembre 
de 1922, bajo testamento otorgado en 
4 de Enero de igual año ante el No
tario D. Garlos Yigil de Quiñones, ins
tituyendo a favor del Hospital de 
Cuevas un legado, confiriendo la ad
ministración del mismo a la Supe- 
riora de las Hijas de la Caridad dé 
San Vicente de Paúl, siendo los bie
nes que constituyen él legado una ca
sa sita al final d¡e la calle de San Se
bastián, con la condición de que en 
ella se instale el Colegio de señori
tas; otra casa nueva, sin número, en 
el sitio llamado ermita de San Diego, 
extramuros de la ciudad; 67.000 pe
setas nominales en títulos de la Deu
da perpetua al 4 por 100 interior, y 
otras 20.000 pesetas nominales en la 
misma Deuda., cuyo legado contiene 
cargas y obligaciones, y entre ellas 
la de invertir todos los años 175 pe
setas en tres premios a la virtud, que 
el testador venía otorgando a las tres 
huérfanas más distinguidas de las 
asiladas en dicho Hospital, habiéndo
se hecho entrega del legado por los 
herederos en escritura otorgada en 1.° 
de Junio de 1923 ante el Notario don 
Juan Sánchez Fernández:

Considerando que la solicitante, en 
él concepto con que interviene, tiene 
personalidad bastante para pedir a 
nombre del legado instituido por don 
Antonio Bravo a favor del Hospital 
de Cuevas, la exención del impuesto 
especial que grava los bienes de las 
personas jurídicas:

Considerando que el artículo 2.° de 
la ley de 24 de Diciembre de 1912 
exige para que pueda concederse la 
exención del impuesto mencionado 
que las entidades solicitantes se de
diquen a un fin benéfico, dedicando 
a su cumplimiento bienes adscritos 
de una manera directa é inmediata 
y  sin interposición de persona, re
quisitos que deben darse conjunta y 
no 'separadamente, para tener dere
cho al goce de la exención: 

Considerando que sí bien no es po
sible dudar que el Hospital dé Cue
vas se dedique a fines benéficos, pues 
la índole de la Institución así lo re
quiere, y  dé tal forma la clasifica la 
Real orden dictada por el Ministerio: 
de la' Gobernación, no é§ menos cier
to que aparecen incumpílidos, en cuan
to al legado hecho por D. Antonio 
Bravo y Pascual, los demás requisi
tos que la precitada ley exige : 

Considerando que la existencia de 
persona interpuesta entre los medios 
y  aqu ellos /fines benéficos, aparece 
ciar amenté, desde él momento en qué 
al Patronato no se le exige la rendi
ción periódica de cuentas ni la pre
sentación de presupuestos, y puede, 
por tanto, disponer de los bienes fun
dacionales a su arbitrio, sin incurrir 
en responsabilidad alguna: 

Considerando que falta asimismo él 
requisito de adserieión directa e in
mediata de los bienes al cumpli
miento del fin benéfico, porque no se 
lia justificado que los títulos de la 
Deuda que copal i luyen el capital mo

biliario de la Fundación se hayan 
convertido en una inscripción 'in 
transferible, depositándose en el Ban
co de España, ni que los inmuebles 
se han inscrito en el Registro de lá 
Propiedad a nombre de la Fundación, 
requisitos que fueron exigidos por el 
Ministerio de la Gobernación al dic
tar la Rea! orden que clasificó a la 
entidad solicitante:

Considerando, en su consecuencia, 
que procede denegar la exención so
licitada :

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase' 
de expedientes, • en virtud de la de
legación que al efecto le fué confe
rida por el Ministerio de Hacienda en 
la Real orden de 21 de Octubre 
de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso de! Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto especial que 
grava los bienes de las personas ju 
rídicas, ¡solicitado por Sor  ̂Estefanía 
Jarri, en nombre del Hospital de la 
ciudad de Cuevas, por el legado^ he
cho a favor del benéfico Estableci
miento por D. Antonio Bravo Pas
cual.

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento, notificación y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Noviembre de 
1926.— El Director general, Conde dé 
Santamaría de Paredes.

Vista la instancia que dirige a cele 
Centro D. José G. del Campo, Patrono 
Administrador de la Fundación insti
tuida en Barcenaciones, Ayunta,miens 
to de Reoeín, solicitando en nombre’ 
de la misma la exención del impuesto 
especial que grava dos bienes de las 
personas juríd icas:

Resultando que, según, relación ele 
bienes acompañada.: a la instancia, los 
poseídos en la actualidad por la Ins
titución mencionada ascienden a la' 
cantidad de .30.55)5 pesetas, productb-. 
ra de una renta de 935 pesetas con 21 
céntimos;

Resultando que el Ministerio cié 
Instrucción pública, en Real orden de; 
3 dé Febrero de 1926, acordó clasiíD 
car a la Institución objeto del expe
diente como benéficodocente de carác
ter particular; que se nombren P á - ; 
tronos a D. Fernando Díaz de la Gue- ' 
rra, al señor Cura párroco de B arré -< 
naciones, al vecino del mismo, pueblo'y 
D. José Campos González y al R egidor,; 
con la obligación de presentar presu- ! 
puestos y rendir cuentas al Proteeto-/ 
rado; que dicho Patronato se abMengá 
en' lo sucesivo de hacer entrega, de; 
fondos al Maestro ni al Ayuntamien
to; que se incoe el oportuno expedien
te para la venta en pública subasta de 
los bienes inmuebles que pasea, y. que? 
se dé traslado de la Real orden el Mi
nisterio de Hacienda y demás .entida
des que señale la Instrucción ■ de! 
Ramo:

Considerando que eí solicilardo, crí 
el concepto con que interviene, tiene 
personalidad bastante para pedir, a 
nombre de la Fundación i nú Ruido: cm' 
Barcenaciones por dona IV!n? • a Agua
ra del Corral, la exención del impués*
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Jfe que grava los bienes de las perso- 
fijiak juríd icas:

Considerando que para gozar de la 
'Jéxenríón a que se refiere el último 
p á r r a fo  del artículo 193 del Regla- 
ym ento de 20 de Abril de 1911 se pre-. 
‘ jbisa que las entidades jurídicas re
diman los requisitos mandados obse-r- 
dfvar por las disposiciones que regulan 
jla  materia, restando tan sólo exam v 
#haír si la Fundación objeto del expe
d ien te  la reúne o si, por el contrario, 
%arece de ellas total o parcialmente: 

'Considerando que las personas Ju- 
pídicas que tienen derecho al goce 
(de la exención del impuesto, además 
tpo realizar fines de índole esencial
ónente benéfica, han de cumplíar otras 

Jpondiciones necesarias, cuales son la 
d 0 adscripción directa e inmediata, y 
,;pn  interposición de persona, de cier
r o s  bienes al cumplimiento de ese fin. 
F  ̂ Considerando que la Fundación ins
titu id a  en el pueblo de Barcenaciones 
;;|)or clona María Agüera del Corral rea
liza  fines benéfieodocentes, dedicándo- 
dfe, por tanto, al remedio de necesida- 
jdes ajenas de índole intelectual, sin 
|ucro alguno para' la entidad benéfica, 
jya que en nada desvirtúa este carac- 
fe r  el hecho de exigir un pequeño 
femoíumeiito a los que no fueren ve- 
pinos de aquel pueblo, por cuanto, en 
último término, ha de redundar en 
-beneficio de los menesterosos el in
greso de cantidades por quienes se 
jia llan en  condiciones de abonar el es
tipendio señalado, que nunca ha de: 
dignificar ni implicar un lucro mer
cantil :

b C onsiderando que si bien esto es 
pierio, no lo es menos que aparece 
in cu m plido  el requ isito de adscrip 
c ión  directa e inm ediata de los b ie - 
Jies al cum plim iento del fin bené- 
|Éico, pues para ello se precisa  la 
.Inscripción  en el R egistro de la 
¿propiedad de todos los inm uebles 
Jpropiedad de la Fundación, a n om 
b r e  de ésta, y caso de que se ena
jenasen , la inversión de su importe 
:'én una (inscripción in tran sferib le  
de la Deuda tam bién a nom bre de 

•fequélla,, requ isitos que no se han 
Cum plido, por lo que procede de
l e g a r  la exención solicitada : 
v Considerando que este Centro tie>- 
tié com petencia para  resolver esta 
jálale de expedientes en virtud de 
•fe delegación  que le fué con ferida 
jpor el M inistro de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre dé 
1913,

■ La D irección  general de lo con 
te n c io so  del E stado acuerda dene- 
jgar Ha exención del im puesto espe- 
Mial de personas ju ríd icas solicita
b a  por la Fundación de doña Ma
f ia  Agüera y del Corral, en el pue
b lo  de B arcenaciones, por falta  de 
'justificación  de los requ isitos lega
les para ello necesarios.
| L o que traslado a Y. S. para su 

C onocim iento, notificación  al inte
re s a d o  y demás efectos. D ios guar- 
fle a Y. S. m uchos años. Madrid, 
"22 de Noviembre de 1926.— El D i
re cto r  general, Conde de Santam a

r í a  de Paredes.
I^eñor Delegado de Hacienda en 
, Santander.

Yista la instancia suscrita por don 
Benito Fuentes, en nombre dé su her
mano incapacitado, D. Daniel, ambos 
Presbíteros, en solicitud de exención 
del impuesto de personas jurídicas 
para una lámina que ha de servir a.1 
sostenimiento de un patrimonio ecle
siástico :

Resultando que en la instancia de 
referencia se expone: Que el consejo 
de familia del incapacitado acordó 
depositar en la Caja Diocesana del 
Obispo de Oviedo, y así se efectuó, 
una inscripción nominativa de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
por valor de 16.000 pesetas nominé- 
íes, para responder de la renta de 
congrua sustentación que la discipli
na canónica exige a los ordenados in 
sacris, por otro nombre patrimonio 
eclesiástico, de ordenación, siendo es
te depósito s-ustitucióii de otra garan
tía dada mediante, hipoteca con fin- 

. cas rústicas; que la mencionada ins
cripción tiene el título a favor de don 

; Daniel Fuentes Isla, a cobrar sus in
tereses por el Sé. Obispo de Oviedo,, 
domiciliado su pago en esa capital; 
que füé presentada a la oficina liqu i- 

. dadora del- impuesto de Dérecíios rea
les y se satisfizo por el concepto de 
fianza; que presentada posteriormen
te en la Delegación de Hacienda, se 
exige por el Se, Abogado del Estado el 
pago del impuesto de personas ju rí
dicas y se suspende el pago de inte
reséis en tanto no se satisfaga éste, 
que cree no debe satisfacerse por es
tar comprendido el caso entre los 
•exentos:

Resultando que a la (mencionada 
instancia no Se acompaña ningún do- 
cu m entó:

Considerando que la petición for
mulada en la instancia suscrita por 
D. Benito Fuentes es de exención del 
impuesto especial sobre los bienes de 
las personas jurídicas, a favor del 
patrimonio eclesiástico acordado crear 
por el consejo de familia del Presbí
tero D. Daniel- Fuentes Xsl’á,, erí cum
plimiento de las disposiciones canó
nicas :

Considerando que el patrimonio 
eclesiástico para la congrua susten
tación es un conjunto, de bienes que 
sirven a un clérigo de título de or
denación, siendo este título subsidia
rio del de beneficio, debiendo reunir 
las condiciones1 generales de todo tí
tulo de ordenación y  las. especiales 
qué le caracterizan, debiendo asimis
mo quedar dicho patrimonio- adscrito 
a una parroquia determinada donde 
el clérigo preste servicio bajo la de
pendencia del Párroco:

Considerando que estas oaracterís^ 
tieas del patrimonio eclesiástico han 
obligado y obligan a clasificarle entre 
el conjunto de bienes adscritos al 
cumplimiento de un fin individual de
terminado, pero sin que pueda ser 
comprendido como persona jurídica, 
ya que para la existencia de ésta se 
requiere la pluralidad de personas in 
dividuales y la formación de una nue
va personalidad distinta de la de ca
da uno de los asociados, bien revis
tan el carácter o tipo asociacionai (So
ciedades civiles o mercantiles), eor- 
poracional (Corporaciones de carácter 
público o privado) y fundacionales 
(adscripciones de medios al cumpli

miento de un fin, según la voluntad 
de un fundador), desapareciendo tam
bién la personalidad privada de quie
nes con el carácter de patronos o ad
ministradores se limiten a ejecutar 
esa voluntad :

Considerando, en consecuencia, que 
el patrimonio eclesiástico formado 
por el Consejo de familia del Presbí
tero B. Daniel Fuentes Isla, al no 
constituir una persona jurídica, no es 
posible resolver acerca de su exen
ción del impuesto especial cobre los 
bienes de aquéllas, como se solicita 
en la instancia base de este expe
diente :

Considerando que este Centro es 
competente para resolverlos, en virtud 
de la delegación que le fué conferida 
por el Ministerio de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Con
tencioso del Estado acuerda resolver 
que no procede hacer declaración al
guna en cuanto a la exención solici
tada a favor del patrimonio eclesiás
tico de D. Daniel Fuentes Isla, ¡por no 
revestir tal patrimonio el carácter de 
persona jurídica.

Lo que traslado a Y. S. para su co
nocimiento, notificación y demás efec
tos.

Dios guarde a Y. S. muchos años,. 
Madrid,. 22 de Noviembre de 1926,—i 
El Director gene ral, Conde de San la- 
mar í a dé Paré des.

Yista la instancia que dirige a esté 
Centro D, Hilario Xlerránz, Cura pá-' 
croco de la de San Sebastián, de esta1 
Corte, solicitando, en concepto de Pa-; 
trono de la Fundación de D. Juan’ 
Eehenique y  doña Paula Ordóñez, lá 
exención dél impuesto especial que; 
grava los bienes de las personas ju -  
rídicas: ;

Resultando que, según consta en él 
título fundacional que acompaña, don 
Juan Eehenique y doña Paula Ordó-: 
ñez, cumpliendo ésta la voluntad de su. 
marido, en testamentos otorgados en 
11 dé Diciembre de 1663 y  18 de Non 
viembre de 1684, fundaron una Obra 
pía para dotar doncellas pobres quel 
tengan el carácter de parientes; en 
defecto de éstas, dispusieron que sé 
adjudicaran las pensiones de dotes á 
parientes varones para ayuda de es-: 
tudios, y a falta de todos los parlen-, 
tes, a huérfanas pobres y  virtuosas 
para ayuda dé matrimonió ó pro fe-: 
sióri religiosa designadas por íóé Pa~ 
trófios,. destinando al cumplimiento dé 
esté fin 560 ducados anuales, qué sé 
disfribulríañ en dos dotes igualés* á 
fío ser que no h ubi efe parientési etí 
cuyo casó sólo sé emplearían 250 du-j 
cades:

Resultando que lós- albaceas, éfí 
cumplimiento de la voluntad de los 
fundadores, otorgaron escrituré? én 18 
de Diciembre de 1866, en la que se 
ordenaba la Obra pía de referencia y  
establecía que lós Patronos adjudi^ 
caran anualmente dos dotes de 250 
ducados a pacientas de los fundado
res, una de la rama de Eehenique y  
otra de la de Ordóñez, siendo prefe
ridas las más próximas en grado y  
las más necesitadas, las que se en-; 
tragarían después de celebrado el ma
trimonio o hecha la profesión reli
giosa, negando a las interesadas todo
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decurso contra los acuerdos del Pa- 
Jronato y siendo causa suficiente pa
ra  la pérdida del derecho la reclam a- 
jbión contra dichos acuerdos, y se fa 
cultaba también al Patronato a con
ceder una dote de 1.(100 ducados ca
ída dos años, facultando a ios mismos 
por lo que se refiere a estudiantes 
pobres, para designar a los más ap
tos para, el estudio:

Resultando eme ios fundadores nom
braron como Patronos a dos parien
tes cada uno de las dos líneas, y, en 
feu defecto, por el Ministro P rior o 
[Guardián cieí Convento en que fuese 
[¡enterrado el fundador, y  el otro P a
trono  por el Cura párroco de San 
Sebastián, de esta Corte;

Resultando que en el título funda
cional y en la Real orden de clasifica
ción consta que la Fundación posee 
bienes inmuebles que producen una 
lienta ed 675,78 pesetas, pero no i.n- 
jdica ninguno de los dos documentos 
si estos bienes se hallan inscritos en 
;bl Registro, ni si, caso de estarlo, lo 
festón a nombre de la Fundación:

Resultando que en Real orden dic
tada por el Ministerio de la Gober
nación se acuerda: 1.°, que se cla
rifique como de beneficencia particu 
l a r  la Obra prfa fundada en es La Cor- 
lie por D. Juan Eehenique y doña 
■paula Ordóñez; -2.°, que se reconozca 
immo Patronos a doña Cipriano I r i-

E1' oyen y  al Gura párroco de San Se- 
r) astiári, de esta Corte, con la obliga
c ió n  dé rendir cuentas y presentar 
presupuestos al Protectorado, debien.- 
fio proceder, por lo que se refiere a 
los bienes de la Fundación, en ]a for
m a  que establece el artículo 8.° del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1889 
y el de 25 de Octubre de 1908:
; ¡ItosviUr.r.do que también se acom- 

jpañá a la instancia certificación li
b rada  por el Secretario de Cámara del 
Pbispado de Madrid-Alcnlá, haciendo 
§onstar que D. Hilario Herranz des
em peña el cargo de Cura párroco de 
Ja iglesia de San Sebastián, y, por 
fónsiguiente, le corresponde el Patro~ 
feato de la Fundación de IX Juan, 
pchonique y doña, Paula Ordóñez;

Considerando que el so]ñútante, en 
fel concepto con que interviene, tiene 
personalidad bastante para pedir, a 
nombre de la expresada Fundación, la 
[fxención del impuesto especial que 
to av a  los bienes de las personas ju -  
pidicas :
|  ICottxsiderando que el artículo 2.° de 
p  ley de 24 de Diciembre de 1912 
'ferige, para que se conceda la exen
ción solicitada, que la índole de la 
Institución sea benéfica y que d is
ponga de determinado número de bie
nes adscritos de una manera directa 
§ inmediata al cumplimiento del fin 
fonéfico, sin interposición de pe r-

Ckmsideraindo que en la Fundación 
ipbjeto del expediente se cumple el 
Requisito de ser una Institución be- 
M fica y no existir persona .interpues
ta  entre los fines y los medios, toda 
J e z  que el Patronato -se halla obliga
d o  a  la rendición de cuentas y p re- 
gehtación de presupuestos al Pro te-c
lorado; pero falta por cum plir eí re
quisito  de la adscripclóín directa e 
Inm ediata de los bienes, por no ha
llarse éstos inscritos o no haberse de- 

A pgjrado  en el Registro de la Propie’" 
i?

dad a nombre de la Fundación 
íe r id a :

Considerando que si bien el requ i
sito de la adscripción puede no ser 
esencial en cuanto a la clasificación 
se refiere, lo es, desde el punto de 
vista fiscal, para evitar posibles de
fraudaciones al impuesto, hasta el 
punto de exigirlo como oecesnrio e 
imprescindible la referida ley de 24 
de Diciembre de 1912, por todo lo 
cual procede denegar la exención so
licitada:

Considerando que este Centro tie
ne competencia para resolver esta 
clase de expedientes en virtud  de la 
delegación que lq fué conferida .por 
el Ministro de Hacienda en la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
[solicitud ble exención del impuesto 
especial que grava los bienes de las 
personas jurídicas, formulada por el 
señor Cura párroco de la iglesia de 
San Sebastián, a nombre de la F un
dación instituida por I). Juan Eche- 
dique y doña Paula Ordóñez.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Noviembre de 1926.— 
El Director general, Conde de Santa
m aría de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid.

Vista la instancia dirigida a este 
Centro por el Presidente del Patro
nato de la Fundación que para Es
cuelas instituyó.. en Marrón D. Juan 
Madrazo, en solicitud fie exención pa
ra la Fundación mencionadla del im 
puesto especial de personas juríd icas:

Resultando que según relación de 
bienes unida a la instancia, aquella 
Institución posee una inscripción in
transferible de la Deuda perpetua in
terior al 4 por 100 de particulares 
y colectividades número 4.485, rep re
sentativa de un capital de 75.000 pe
setas, y una renta líquida, anual, de 
2.400 pesetas:

Resultando que D. Juan  Madrazo 
otorgó testamento en La Habana, en 
21 de Octubre de 1834, en cuya disr- 
posición testam entaria establecía que 
se fundase en el pueblo de Marrón 
una Escueta gratu ita  de prim eras le
tras non la  rqnta anual de 4.000 re a 
les, y el resto, hasta 40,000, en la 
concesión de dotes de 3,300 reales, 
una para  las jovenes p obréis, n a tu ra 
les y vecinas de dicho pueblo, con 
preferencia a las parientes del fun
dador dentro del quinto grado, aun
que no fueran naturales de Marrón; 
que el importe de las rentas se ha
bía de obtener de un censo de 40.000 
duros, impuesto a.1 5 por 100, sobre 
un ingenio de azúcar titulado “San 
Ju an ”, y que se confiara el P atro
nazgo de la Fundación al Procurador 
y Regidores del lugar de su estable
cimiento:

Resultando que todas estas dispo
siciones fueron posteriorm ente con
firmadas en la Memoria testam enta
ria  otorgada por el Sr. Madrazo en 
18 de Octubre de 1839, como adición 
al testamento autorizado e¡l mismo 
día por el Escribano de la ciudad de 
La Habana D. Francisco Valerio-:

Resultando q u e ' disminuidas, m er-

«Gied a  diferentes causas, las rentas 
de la Fundación, y otorgada en 16 dé 
Noviembre de 1915 ante el Notario 
de Santander D. Arturo V entura Sola' 
la escritura de venta del ingenio de
nominado “San Ju a n ”, sobre él qué 
se había establecido el censo, por el 
precio de 53.916,10 pesetas, se acor
dó por Real orden del Ministerio dé 
Instrucción pública de 12 de Diciem
bre de 1918 que se autorizara al Pa
tronato de la Fundación para qué 
subvencionase con la cantidad de 380 
pesetas al Maestro de la Escuela pú
blica de Marrón, a condición de qué 
no percibiera retribución alguna de 
los niños de aquel pueblo y para que 
redujese a 250 pesetas la cuantía dé 
las dotes en tanto no se aum entaran 
suficientemente los bienes de la Obra 
pía; que denunciado al Protectorado, 
por parte de los Patronos, el incum 
plimiento de la voluntad del funda
dor, se dictó la Real orden de- 24 de 
Enero de 1910, por la cual se decretó 
la suspensión del Patronato estable
cido por D. Juan de Madrazo, confi
riendo sus funciones, con carácter in
terino, a la Junta provincial de Be- 
n eñe en ci a d e Santa n cler:

Resultando que en la Real orden 
de 30 de Abril de 1926 se dispone por 
el Ministerio de Instrucción pública 
que se clasifique como de beneficen
cia particular mixta la Fundación es
tablecida por D. Juan de Madrazo en 
el pueblo de Marrón, de la provincia 
de Santander; que se confíe el P atro
nato de la misma a la Jun ta  adm inis
tra tiva  de aquel pueblo, con la obli
gación de rendir cuentas periódica
mente al Protectorado; que se depo
siten los valores que constituyen el 
capital fundacional a nombre de la 
misma en el Banco de España, y que
so den los traslados que fuesen nece
sarios :

Considerando que el solicitante, en 
el concepto con que interviene, tiene 
personalidad bastante para  pedir & 
nombre de la Fundación Madrazo lai 
exención del impuesto especial dé 
personas jurídicas a que este .expe-; 
diente se refiere : .

Considerando que el artículo 2.*, 
letra F), de la ley de 24 de Diciem-i 
bre de 1912 exige para  declarar la 
exención del impuesto de personas ju.-; 
rídioas la existencia de determinados 
bienes adscritos de una m anera d i
recta e inm ediata y sin interposi-, 
ción de persona al cumplimiento dé 
un fin benéfico :

Considerando que la Fundación ins
titu ida -por D. Juan de Madrazo en el] 
pueblo de Marrón realiza esta , clase 
ae fines, tanto por lo que se refiere 
a la Escuela g ratu ita  para la ense
ñanza de las prim eras letras, comé 
por lo que se refiere a las dotes par$  
doncellas, sin que, respecto a estas ú l
timas, establezca el fundador una 
preferencia a favor de sus parientes 
dentro de quinto grado, toda vez qu« 
tanto a parientes como a extraños exi-< 
ge el requisito de pobreza:

Considerando que no existe perso-* 
na interpuesta entre los fines bené
ficos y los medios disponibles pam  
cumplirlos por hallarse obligado et 
Patronato a rendir cuentas periódica
mente al Protectorado, y sin poder, 
por consiguiente, disponer de los bie
nes fundacionales sin incurrir en res
ponsabilidad, criterio adoptado por W
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jurisprudencia del Tribunal Supremo 
de Justicia y  por esta Dirección ge
neral para 'excluir la posibilidad dé 
existencia de tales personas intery 
puestas:

Considerando que los bienes se ha
llan asimismo adscritos de una mane-: 
ra directa e inmediata al cumpliimien-: 
Jo del fin benéfico, porque la inserí py 
ción representativa del capital fun-: 
dacionai tiene el carácter de intrans-: 
íerible:

Considerando que este Centro tie
ne competencia para resolver esta 
clase de expedientes de exención, en 
virtud de la delegación que le fué 
concedida por el Ministro de Hacien
da en la Real orden de 21 de Octu-: 
bre de 1913,

La Dirección general de lo Conten^ 
cioso del Estado acuerda declarar 
exentos del impuesto especial de per
sonas jurídicas los bienes propiedad 
de la Fundación instituida en el pue^ 
blo de Marrón por D. Juan ele Ma-: 
clrazo, cuyo importe asciende a la can
tidad de' 75.000 pesetas nominales.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Noviembre de 1926.—  
El Director general, Conde de Santa
maría de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de San

tander.

DIRECCIOON GENERAL DE TESO
RERIA Y  CO N TABILID A

Rectificación.
Habiéndose padecido error al pu

blicar en la Gac e l a  de  Ma d r id  de 7 
del actual el anuncio de concurso pa
ra la provisión de la zona recauda
toria de San Lorenzo de El Escorial, 
se reproduce a continuación:

Para proveer el cargo de Recau
dador de Hacienda en la Zona de San 
Lorenzo de El Escorial, provincia de 
Madrid, se abre concurso público con-: 
forme a lo dispuesto en el apartado 
b) del artículo 21 del Reglamento de 
30 de Junio de 1926 (G ac eta  del 8 de 
Julio siguiente), dictado para ejecu
ción del Real decreto de 2 de Mar
zo anterior (G ac eta  del 3), admitién
dose las solicitudes en el plazo dé 
veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente inclusive al de la publica-: 
ción de este anuncio en la G a c e ta  d e  
Ma d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentada^ necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
acompañando la hoja de servicio ajus
fada al modelo aprobado por Real de
creto de 18 de Diciembre de 1924, sin 
calificar, si el solicitante pertenecie-: 
ré al Cuerpo general de la Adminis
tración de la Hacienda pública o a los 
Cuerpos pericial o auxiliar de Conta
bilidad del Estado, o al de Abogados 
del Estado y, en su caso, si alegaren 
derecho de preferencia conforme a la 
base segunda del artículo 30 del ci
tado Decreto de 2 de Marzo de 1926, 
certificación arreglada al modelo nú-: 
mero i 4 de dicho Reglamento, la que

debe ser unida inexcusablemente por 
los Recaudadores no funcionarios de 
aquellos Cuerpos a que se refiere el 
segundo párrafo del apartado d) y 
cuantos documentos estimen conve
nientes en armonía con lo dispuesto 
en el párrafo tercero del mismo apar
tado del mencionado artículo 21,,

La expresada Zona tiene asignado el 
premio de cobranza para la recauda
ción en período voluntario de 2 por 
100, por Real orden de 22 de Septiem
bre de 1893.

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar el cargo de Recauda-: 
dor es de 94.362,13 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
188.724,28 pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen la re
ferida Zona son los siguientes ::

Han Lorenzo de El Escorial.
Alpedrete.
Ar avara,
Cercedilla,
Colmenar del Arroyo.
Colmenarejo.
Collado Mediano.
Collado Yillalba.
Escorial (El).
Fresnedillas.
Gal apagar.
Guadarrama.
Majad ah onda.
Molinos (Los).
Navalagamella.
Pardo (El).
Robledo de Chávela.
Rozas de Madrid (Las).
Santa María de la Alameda 

- Torrelodones.
Yaldomaqueda.
Yaldemorillo.
Villanueva del Pardillo.
Zarzalejo.
Madrid, 7 de Diciembre de 1926.—■ 

El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADM - 
n i s t r a c i o n

Con esta fecha se ha acordado, en 
él expediente de pensión incoado por 
el Ayuntamiento de Castrillo de Río- 
pisuerga (Burgos), a favor de la viu
da del Secretario que fué de dicha 
Corporación D. Mariano Cibriéji* e,l 
siguiente prorrateo, con areglo a la 
cuarta parte del sueldo de 1.500 pe
setas, ultimo disfrutado por más de 
dos años por el causante:

El Ayuntamiento de Guadilla dé Ví- 
llainar abonará al mes 7,40 pesetas.

El Ayuntamiento dé Castrillo de 
Riopisuerga abonará al mes 23,85 pe
setas. ■ ! ! L

El Ayuntamiento de Castrillo de 
Riopisuerga deberá recaudar del de 
Guadilla de Yillamar la cantidad que 
le ha correspondido y abonar a la in
teresada el importé integro dé su 
pensión mensual.

Madrid, 6 de Diciembre de 1926.— 
Ed Director general, R. Muñoz.

Con esta fecha se ha acordado,- éíi 
él expediente de jubilación del g é  
cretario del Ayuntamiento de Pedre
sa de Duero, D. Pedro Ramírez Arranz( 
el siguiente porrateo con arreglo á 
los 4/5 del sueldo de 1.000 pesetas!

El Ayuntamiento de Adiada dé Ha* 
za abonará mensualmente 22,33 p #  
setas. ;

El de Quintanamanvirgo, 28,83 pe
setas. ' ¡

El de Pedrosa dé Duero, 15 pe-r 
setas. *

El Ayuntamiento de Pedrosa de 
Duero tendrá a su cargo el recaudar 
de las demás Corporaciones la can* 
ti dad que les ha correspondido y  abo
nará al interesado el importe íntegro 
de su jubilación mensual.

Madrid, 6 de Diciembre ele 1926.—- 
El Director general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL D E OBRAS 
PUBLICAS

El Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to mo comunica con esta fecha la 
Real orden siguiente:

“ Ilmo>. Sr.: En cumplimiento de lú: 
dispuesto en el Real decreto-ley de 23; 
de Agosto último, referente a la con-; 
tinuación por el sistema de adminisy 
tración, on la forma que en el mismo 
se indica, de obras que se hallabaii 
en curso de ejecución por tal sis lema 
en fin del ejercicio anterior,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por el Consejo dé 
Ministros, ha tenido a bien disponer 
se continúen por el sistema de admi
nistración, con cargo al crédito del cay 
pítulo 19, artículo 1.°, concepto 3.® 
del Presupuesto por obligaciones de 
este Ministerio, las obras comprendi
das en la relación adjunta, que se 
hallaban en curso de ejecución por 
tal sistema en fin del ejercicio ante
rior, que por su índole especial ofre
cen dificultades para realizarlas por 
contrata, o -cuya paralización por el 
cambio de sistema vendría a provo
car o a agravar la crisis obrera en la 
localidad en que radican, y en que el 
total importe de las obras autoriza
das no excede de la cifra de tres mi
llones, fijada en el artículo 2 o del 
Real decreto-ley citado.”

Lo que traslado a Y. S. para, su 
conocimiento y efectos que procedan. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 1 de Diciembre de 1926.—El Di
rector general, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio, Jefe' 
del Negociado de Contabilidad del 
mismo e Ingenieros Jefes de Obraí 
públicas de las provincias meneio* 
nadas. ■■ rvt
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RELACION QUE SE CITA

RELACION por provincias de obras nuevas do carreteras, cuya construcción se encuentra en las condiciones exigidas por el 
Real decreto-ley cíe 23 de Agosto de 1926, y que se autoriza continuarlas por administración, además de las incluidas en las 
Reales órdenes de 28 de Agosto, 14 de Septiembre y 4 de Noviembre de 1928.

PROVINCIAS DESIGNACION DE LAS CARRETERAS

R E S T A
por gastar del pre
supuesto aprobado

Pesetas

IMPORTE 
de las obras cuya 
ejecución se auto
riza en el segundo 

semestre de 1926
Pesetas

Albacete. . . . . . . . . . . . . . .

Idem ......................... .........
Alicante............................

Almería . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ........... ................... .
Salamanca . . .  ¿. . . . . . . . .

Santa Cruz de T enerife..

T o ledo ..............................

Caravaca a Elche de la Sierra por Moratalia, Socobes, Jerez y
Lctur, trozos tercero v cuarto ..................................... .............

Villarrobledo a la de Almagro a Alcaraz, trozo c u a rto ....... .
De la de Játiba a Alicante a la provincial del Barranco de la

Batalla a Viilajoyosa, trozo quinto y ramales de en lace........
Ni jar a Ventallana por Lucainena, trozo p rim ero ......................
Ber ja a Turón por Beninar, trozo te rce ro ....................................
De la estación de Guijuelo al kilómetro 33 de la de Sorihuela

a Avila, trozo p rim ero ................................................................ .
Santa Cruz de la Palma a Barlovento, sección de los Sauces a 

Espíndola . ........................................................................... .

32.601.28 
17.322,93

48.061.29 
66.821,91
7.152,23

74.310,1

58.028,95

116.431,83

32.601.28 
17.322,93

48.061.29 
66.821,91

1.200,00

74.310,13

58.028,95

50.000,00

348.346,49
2.644.387,10

2.992.733,59

Horcajo de los Montes a la de H errera del Duque de Navaher- 
mosa a L ogrosán.......................................... ................

Rn/mn,................................... * ..  -

Importe de las cantidades libradas hasta la fecha
T otal ...................................................................

.l adrid, 1 de Diciembre de 1926.—Aprobado por S. M.—Benjumea.

SECCION DE PUERTOS
Concesiones.

Exorno. S r.: Visto el expediente 
instruido a instancia de D. Manuel 
Funlao, en solicitud de autorización 
para  aprovechar terrenos de la zona 
inarí tinao terrestre de la ría' de Ponte- ! 
vedra, sitio denominado “P un ta  Mo
linos”, para establecer un taller de re 
paración y construcción de embarca
ciones menores:

Visto el proyecto que a’ la petición 
se acompaña:

Resultando qiie  el expediente h.a 
sido tram itado con arreglo a  lo dis
puesto en el artículo 70 del Reglamen
to de 11 de Julio de 1912 para  la’ apli
cación de la ley de Puertos de 7 de 
Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo solí-: 
citado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Pontevedra, la Co
m andancia de M’arina, la Comisión ad
m inistra tiva de las Obras del Puerto 
f  r ía  de Pontevedra, el Consejo pro-: 
yincial de Fomento, la Cámara oficial 
ue Comercio, Industria  y Navegación, 
ijá Jefa tu ra  de Obras públicas de la

E’ovincia, el Gobierno civil de la más- 
a y los Ministerio^ de Marina y de 

G uerra :
|;CSonsiderahdd qué las obras' % qué 
PC petición se refiere no habrán dé 
Ocasionar perjuicio a los intereses pú- 
ratops ai a los particulares.::

Considerando que, tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obttene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede aplicar 
a la concesión lo que previene el a r
tículo adicional dé la  ley de Jun tas de 
Obras de puertos de 7 de Julio de 
1911, y, en su consecuencia, imponer 
la obligación de abonar al Estado un 
canon, cuya cuantía puede fijarse en 
100 pesetas al año, según propone la 
Comisión adm inistrativa de las Obras 
del puerto y la. Jefa tu ra  de Obras* pú
blicas de la provincia de Pontevedra.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a D. Manuel Fontaco 
para aprovechar terrenos en la zona 
m arítim o terrestre  de la r ía  de Ponte
vedra', lugar llamado “Punta Molinos”, 
para  instalar un ta lle r de reparación 
y construcción de embarcaciones me
nores, quedando sujeta esta autoriza
ción a' las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que autoriza el 
Ingeniero D. Félix Cabello, de fecha 
13 de Septiembre de 1923, con las 
modificaciones sigu ien tes:

a) El terraplén de la' explanada en 
el frente E. se defenderá por un muro 
análogo al proyectado en el frente 
occidental.

b) En cada uno de los cuadros 
E. y O., é inmediatamente por encima 
de la línea de pleam ar equinoccial, se 
establecerá, en dirección norm al al 
frente respectivo, una ram pa de seis 
metros de ancho, de enlace con la' 
playa' y  de suficiente longitud para

qué su pendiente longitudinal no ex
ceda de doce por ciento (12 por 100).

c) En todos los frentes de la con
cesión, excepto en el que linda con la 
carretera de Pontevedra1 a Gangas, ss 
dejará una faja libre de todo obstácu
lo de seis (6) metros de ancho, _ que 
se destinará a zona de vigilancia 3 
salvamento.

d) En el frente que linda con la 
carretera  de Pontevedra a Gangas se 
dejará una fa ja  de tres (3) metros dé 
ancho, a contar de la arista derecha 
de la' misma.

2.a Las obras serán replanteadas 
antes del comienzo de ellas por la Je 
fa tu ra  de Obras públicas de la p ro 
vincia', y de dicha operación se exten
derá acta, que será sometida a la 
apr obac i ón c orr esp o n d i en te.

3.a Se dará principio a las obras 
íen el plazo de tres (3) meses y debe
rán  quedar term inadas en el de 
dos (2) años, contados ambos plazos 
a p a rtir  de la fecha de la presente 
disposición.

4.a Las mercancías que se car
guen y descarguen por esta concesión 
serán únicamente las que sean desti
nadas al concesionario, quedando su
jetas a los arbitrios establecidos por 
la Comisión adm inistrativa del puer
to de Pontevedra y a los que puedo 
establecer para operaciones análogas 
sobre sus muelles, pudiendo esta em 
tidad ejercer con este objeto la fisca
lización que crea oportuna,

5.a No podrá oí cívicesunucd') re--
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\ juicios que pudieran resultarlo al 
¡*' ̂ construirse el ferrocarril de Ponte- 
v/^edra a Marín.
y 6.a El concesionario abonará al 
y [Estado un canon anual, por adelan- 
¡ fiado, de cien (100) pesetas, para ayu- 
L;¡da de los gastos de conservación del

■ $>alizamiento luminoso.
¡4/  7.a El concesionario abonará a la 
r ^omisión administrativa de las obras 
t;i0 e l  puerto de Pontevedra un canon de 
¡-■pieinticinco (0,25) céntimos de peseta 
¡"'■[por tonelada bruta de embarcación 
! leparada, y . otro de cincuenta (0,50) 
i 4éntimos de peseta por cada tonelada 
■ jete nueva construcción, liquidándose 

pov  lanzamiento de' las unidades y 
deduciendo el importe del arqueo 
Certificado por la Comandancia de 

. [Marina.
> 8.a Terminadas las obras, el con-

ICesionario lo pondrá en conocimien- 
¡ipó de la Jefatura de Obras públicas 
.pe la provincia, a fin de -que por la 
piisma se proceda al oportuno reco- 

•’Cocimiento. Del resultado de esta ope
ración se extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación competente.'

9.a Antes de dar principio a las 
: labras, el concesionario depositará co-
: jmo fianza, en la Caja Central de De
pósitos o en la sucursal de la pro-

■ yincia, ochocientas tres (803) pesetas,
; Bebiendo presentar la correspondí en
tibe carta de pago al .Ingeniero, Jefe 
‘ jan tes de hacerse el replanteo,, fianza 
jjque será devuelta una vez aprobada 
'jel acta de reconocimiento de - las 
Obras.

10. Estas quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
¡Obras públicas de la provincia.

11 El concesionario t e n d r á  la 
obligación de conservar las obras en 
buen estado, y no podrá destinar las

■ [mismas ni el terreno a que la conce- 
!sión se refiere a uso distinto del que 
íen la presente disposición se deter
mina, no podiendo tampoco arrendar 
Bicho terreno; y en caso de que ca
ducara esta concesión por el uso del 
terreno a objeto distinto del solici- 
lado, deberá el concesionario iniciar 
hueva petición para poder establecer 
en él otra industria, y en caso de ser 
denegada la nueva petición, no tendrá 
derecho a indemnización alguna el 
'concesionario.

12. Los gastos que ocasionan el 
replanteo, la inspección y el recono- 
Scimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

13. El con cesionario queda sujeto 
á las prescripciones del Reglamento 
de costas y fronteras en sus artícu
los 20, 24 y 37, y a los que dicten

t‘ p lo sucesivo sobre construcciones 
n la correspondiente zona m ilitar; 

quedando obligados a demoler las 
fibras o ponerlas a disposición de la 

t Autoridad militar para su utiliza- 
ción cuando las necesidades de la de
fensa lo exijan, sin derecho a  in
demnización alguna.

14. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter- 
fiero, quedando sujeta al artículo 59 
dé la ley vigente de Juntas de Obras 
de puertos,

lf>. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las dispo

siciones relativas al contrato delira- 
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria nacional.

16. Esta concesión será previa
mente reintegrada con arreglo a las 
prescripciones de la ley del Timbre.

17. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo 
a lo determinado en las disposicio
nes vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, 
el de la Jefatura de Obras públicas 
de esa provincia, el del interesado y 
a los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Noviembre de 1926.— El Di
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la pro-

v incia de ‘Pontevedra.

A G U A S

E x cmo. S r.: Examinado el expe
diente'incoado a 'instancia de la So
ciedad “Eléctrica del Segura”, en so
licitud de ampliación de ufó aprove
chamiento de aguas del río Segura 
denominado “EL Solvente”, en "termi
no de Ojos, destinado a la producción 
de energía, y de concesión de un nue
vo aprovechamiento dejl mismo río 
en los Términos de Ojos y Ulea, sitio 
llamado “Peñas de Juan Gil”, con 
destino a los mismos usos:

Resultando que tramitadas ambas 
peticiones en competencia con cltra 
promovida por la S. A. “Papelera del 
Turia y del Segura”, para aprovechar 
con igual destino y en los mismos 
términos municipales 10.000 litros de 
agua por segundo del río Segura en 
él lugar llamado “El Chinte”, por 
Real orden de 3 de Enero de 1923, 
dictada de conformidad con el infor
me del Consejo de Obras públicas, se 
resolvió la competencia denegando es
te último aprovechamiento por ha
berse negado la Sociedad peticiona
ria a aceptar las condiciones fijadas 
en el Real decreto de 14 de Junio dt 
1921 para las nuevas concesiones, y 
disponiendo que antes de otorgar las 
dos solicitadas por la “Eléctrica del 
Segura” se procediese por la Jefatu
ra de la División Hidráulica corres
pondiente a estudiar y proponer el 
régimen del río Segura como resul
tado del de los pantanos construidos 
en su cuenca, a fin de conocer los 
caudales de agua disponibles en. las 
diversas épocas del año, en relación 
con los aprovechamientos existentes 
y con las concesiones que pudieran 
otorgarse ;

Resultando que practicado dicho 
estudio por la Jefatura de la División 
Hidráulica del Segura, llega a la con
clusión de no ser posible la fijación 
de un régimen normal para el río en 
el transcurso del año, tanto por oa- 
recerse de aforos completos anterio
res al establecimiento de los panta
nos de Talave y de Alfonso XIII cuan
to porque, destinados éstos al fin pri
mordial de retener las avenidas y evi
tar las inundaciones en la parte baja 
de la cuenca principal, y dependiendo

estas circunstancias de datos tan im-. 
previstos e indeterminados como son 
la época y cuantía de las lluvias, así 
como la duración de los estiajes, se 
carece de datos suficientes para esta
blecer de antemano un régimen de 
embalse y desembalse de los panta
nos, y que sólo por aproximación pue
de fijarse en unos veinte metros cú
bico© por segundo el caudal medio 
del río Segura en las épocas diversas 
del año:

Resultando que la Sociedad “Eléc
trica del Segura” ha solicitado pos
teriormente la resolución del expe
diente, aceptando desde luego todas 
cuantas condiciones tenga a bien im
poner la Administración para nocoar-: 
tar ni entorpecer sus iniciativas y 
planes relacionados con la regulación 
del régimen del río, y renunciando 
a la petición del nuevo aprovecha
miento denominado de las “Peñas dé 
Juan Gil” : i

Considerando que por virtud de la 
renuncia expresada la resolución del 
expediente queda limitada al extre
mo de la ampliación del aprovecha,-’ 
miento llamado de “El Solvente”, dé 
que es concesionaria la Sociedad 
“Eléctrica del Segura” :

Considerando que las reclamacio
nes formuladas en contra de la am
pliación no ¡son obstáculos para e¡l 
otorgamiento de la concesión, condi
cionando ésta en forma que deje a 
salvo los derechos adquiridos: 

Considerando que según se deducé 
de ios informes emitidos por las Je 
faturas de la División Hidráulica del 
Segura y de Obras públicas de la pro
vincia, el caudal medio del río en la 
zona del aprovechamiento de “El Sol
vente” puede estimarse aproximada
mente en 20.000 litros por segundo, 
pudiendo, por lo tanto, concederse la 
ampliación solicitada hasta esa cifra 
límite, con las reservas y condicio
nes propuestas por la primera de di
chas Jefaturas, para dejar a salvó la 
libertad de la Administración en toda 
lo relativo a la ejecución de los pla
nes de regular ización del régimen de 
la corriente, a que el .peticionario se 
somete de antemano:

Considerando que la ampliación del 
aprovechamiento no lleva consigo la 
alteración de la toma ni del desagüe 
actuales, por lo que la concesión debe 
ser a perpetuidad, con arreglo al ar
tículo adicional del Real decreto de 
14 de Junio de 1921,

S. M. el Rey (q. D. g j  h a  tenido 
ta bien disponer se otorgue a la &o~ 
oiedad “Eléctrica del Segura” Ja con
cesión para ampliar hasta 20.000 li
tros de agua por segundo el caudal 
que deriva actualmente en el apro
vechamiento del río Segura, de qué 
es concesionaria, denominado “El Sol
vente”, en término municipal de Ojós, 
provincia de Murcia, con sujeción a 
las condiciones siguientes:

La Para aprovechar este aumento 
de caudal, la Sociedad concesionaria 
no podrá elevar la coronación de la 
presa actual, sino que deberá ensan
char el canal que hoy utiliza, si es in
suficiente, sometiendo previamente a 
lâ  aprobación de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia el corres
pondiente proyecto.

2.a Subsistirán feü el uso de este-
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.lampli ación los convenios que  la So
c ie d a d  ‘d d ié c t rk a  del S e g u r a ” t ien e  
Celebrados y  en v ig o r  con los h e r e -  
¡damientos de a gu as  de Ojos, ü l e a  y  
JVillanueva p a r a  g a ra n t ía  de sus  có- 
limesnond len tes  r iegos.

3.a L a  u ti l izac ión  de los 20.000 l i -  
ftros de ag u a  p o r  segundo  se so b re 
e n te n d e rá  úniea/inento en el caso de 
q u e  el r ío  los lleve en el lu g a r  del 
fep i’ o-v ce h a m i en lo ; e n co n s écu enc i a> ̂ no 
[tendrá derecho  a reGlarn¡ació'n o in~ 
Vjemnización alguna, n i  a se r  ex p ro 
p iad o  p o r  las m e r m a s  que  el cauda l 
d e l  r ío  e x p e r im en te  a causa  del r é 
g im en  de em balse  y  des em balse  de 
íos p an ta n o s  éoñsiruídos{ ó qué  se 
C o n s tru y an  en lo sucesivo, o de la 
co ns t ru é c id n  p o r  el E s tad o  de n u e 
vos canales  de d erivac ión  p a r a  r i e 
gos, a bas tec im ié i i to s  de pobíajciones 

fu o tros  servicios .
4.a Tam poco  t e n d rá  derecho  a r e -  

Iclamacióri o indem nización  ele n in g ú n  
g én e ro  p o r  las a l te rac iones  que  p r o 
d u zcan  en el r é g im e n  el el r ío  la  ex 
p lo tac ión ,  c o n se rv a d ó n ,  r ep a ra c io n es  
y  m e jo ras ,  m a n io b ra s  de co m p u e r ta s  
y  llaves de desagüe de los pan tan os ,  
q i  p o r  los daños que  p u d ie r a n  o r ig i 
n a r  en  las obras  de su  a p ro v e c h a 
m ie n to  a causa  de las l im p ias  de lo¡s 
¡pantanos, reg u lac ion es  de av en idas  u  
p i r a s  operac iones  de desem balse .
y 5.a Si en lo suces ivo se f i ja ra  po r  
sel E stado , con c a rá c te r  genera l ,  o en 
p a r t i c u l a r  p a ra  el r ío  Segura , prec io  
fll a g u a  o de la  en e rg ía  o b ten ida  en 
¡jos r íos  como consecuencia  de la cons- 
r ,m oción de p an tan os ,  se rán  ap l ic a 
b les  a es ta  concesión el canon  o t a r i 
f a  que se establezca.

6.a L as  obras  que  com p ren de  es ta  
feoPcesión deb e rá n  com enzar  en  el 
p lazo  de u n  año, a co n ta r  de su p u 
b l icac ió n  en la  Gaceta  d e  Ma d r id , y  
q u e d a r  te rm in a d a s  den tro  de los t re s  
fáños, a  p a r t i r  de la m ism a  fe c h a .

7.a L a  inspección y  v ig i lanc ia  de 
¡fas o b ras  e s ta rá  a cargo de la J e f a -  
j u r a  de Obras púb licas  de la p r o v in 
cia ,  siendo de cuen ta  del concosiona- 
H o  el pago de los gastos que la in s 
p ecc ió n  orig ine , y  debiendo p o n e r  en 
C onocimiento de la  m ism a  las fechas  
p e  comienzo y  te rm in a c ió n  de  los

8.a  ̂ T e rm in a d a s  las obras , s e r á n  
peoonooidas p o r  la  ex p resad a  J e f a t u 
ra, lev an tán d o se  la  o p o r tu n a  acta, en 
l a  q ue  consten  el re s u l ta d o  del re co -  
h o c im ie n to  y  los n o m b res  de los p r o -  
fh ic to res  españoles  que  h a y a n  s u m i 
n is t r a d o  los m a te r ia le s  y  la m a q u i -  
Inaria empleados. E s ta  ac ta  s e rá  so -  
fn e t id a  a la ap ro bac ió n  de la D irec -  
feión g enera l  de Obras públicas ,  s in  
¡cuyo re q u is i to  no p o d rá  po nerse  en 
Explo tac ión  el ap ro vech am ien to .

9.a L a  concesión se o to rg a  a p e r 
p e tu id a d ,  con su jec ió n  a lo d ispuesto  
jén el a r t ícu lo  ad ic ional del Real d e 
c r e to  de 14 de Ju n io  de 1921, y  ca 
d u c a r á  p o r  in cu m p lim ie n to  de las 
jeondiciones que  preceden .

IY h ab ien d o  acep tado  el concesio
n a r i o  las a n te r io r e s  condiciones y r e 
b u t id o  póliza  de 120 pese tas ,  de a c u e r 
p o  con lo que  p re v ie n e  la lev del 
¿Timbre, de Real orden  co m u n icad a  lo 
fcar tic ipo  a Y. E . p a r a  su conoc im ien 
to ,  el riel in te resado  y  dem ás efectos, 

Mfeosa pub licac ión  en el Boletín Oficial 'l

dé ésa  provitm iá . Dios, g u a rd e  a Y. E. 
m u ch o s  años. Madrid, 2 de D ic ie m b re  
dé 1926.— E l D ibédtór généival, Gela* 
b e r t .
S eñor G o b ern ado r  civil dé la  p ro v in 

c ia  de M urcia.

Excmo. S r . : E x a m in a d o s  los é x p é -  
d ien tes  én co m p é tenc iá  de  D. J u a n  
Vázquez dé Mella, D. Ignacio  F em  
nándoz López y D. F rán c iscó  Condé 
Yalvis, en Sociedad, y  D. G inés Na
v a r r o  M artínez, so l ic i tando  áp ro vé-  
c b a m ie h tó  de agu as  los p r im e ro s  en 
ios Tíos Gofio, Molinos, Becea.s y  Re
tu e r ta ,  s i tos  en  las p ro v in c ia s  de 
A vila  y Madrid, y  él ú l t im o  en el 
r ío  Móstaró, en  la  p ro v in c ia  de l i a r  
d r id ;  y

V isto  el d ic ta m en  en ii t ido  p o r  él 
Consejo de O bras públicas ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de eo n fo r
ín idad con d icho " Consejo , h a  ten  ido 
a b ien  d ispo ner  se o to rgue  a D. Gi
nés N avarro  M artínez  el a p ro v e c h a 
m ien to  de 400 l i t ro s  de agua  en  el 
r ío  Montaré cuando  éste los lleve, 
p roced en tes  de los so b ran te s  del em 
balse  M os taró, de la concesión ele don 
J u a n  Vázquez de Mella y  consocios, 
de aguas  que  ing resen  d ire c ta m e n te  
en el citado río  en el t rayec to  com 
p ren d id o  en tre  las p resas"  de am bos 
a p ro v ec h a m ien to s  y  los apor tados  a 
d icha  c o r r ien te  p o r  los afluen tes  que 
en  él desem bocan  en dicho te r ren o ,  
e spec ia lm en te  el T ovar ,  Hornillos, 
Robleda no. las B a r ran ca s  y Nav.alaye- 
gua, con des t ino  a la p roducc ión  de 
fu e rza  m o tr iz  y  facu l ta d  de e m b a l
sa r ,  s in  que esta  a u to r izac ión  dé fa 
c u l tad  a ex ig i r  de] Sr. Vázquez de 
Mella y consocios de la concesión 
p r in c ip a l  n in g u n a  l im itac ión  en el 
ca.so de e x p ro p ia r  el a meo v e c h a m ie n 
to concedido al Sr. Molina, con las 
condiciones s ig u ie n te s :

1.a El agua  que se lom e del r ío  
se rá  dev ue l ta  al m ism o, sin m ás 
p é rd id a s  cine las n a tu ra le s ,  p ro d u c i 
das  p o r  la evaporac ión  y com ple ta 
m en te  l im pia ,  sin m a te r ia s  que  p u e 
dan  c o n ta m in a r  la c o r r ien te ,  a t e 
n iéndose  el concesionario , si as í no 
ocurr iese ,  a lo que  p re sc r ib e  el a r 
t ícu lo  220 de la v igen te  ley  de 
Aguas.

2.a E l conces ionario  no ten d rá  
d e rech o  a  r e c la m a r  p o r  fa l ta  o d is 
m in u c ió n  a lgu na  en el caudal con
cedido, y  que sea ocasionada p o r  los 
m o t ivo s  expresados  en el a r t í c u 
lo 154 de la v ig en te  ley de Aguas.

3.a Se conceden ta m b ié n  los t e 
r r e n o s  de dom in io  público  crue con 
a rreg lo  al p royec to  preso  rila do son 
n ecesa r io s  p a ra  las obras  de t r m a ,  
em balse ,  canales  v  casa de m á q u i 
nas, v  as im ism o  las s e rv id u m b re s  de 
acueducto  y e s t r ib o  de presa ,  con
fo rm e  a lo p rec e p tu a d o  en la lev ge
nera l  de Obras púb licas  y  de Aguas.

4.a No p o d rá  la concesión ceder
se, t r a n s f e r i r s e  ni a r r e n d a rs e  m ás  
que a e sp a ñ o 1 es y a  S o c i o d a d es cons
t i tu id a s  y d om ic il iadas  en E sp aña ,  
siendo en esto ú lt im o  caso in d isp en 
sable que el P re s id en te  del Consejo 
de Adminisír&ei6v,, 1 os A r im in is ím 
elo res  delegadas y los G eren tes  d i r ec 

to r e s  con  f i rm a  socia l s e an  españo
les. No p o d rá  exceder  de  u n  te rc io  
1 m  d em ás  ca rgos  q u e  ocup en  súbdi* 
tos e x tra n je ro s .

L a  c o n e é s íó u  s o  o to rg a  p m m  
ptezú  dé s e ten ta  y  é iñ éú  años, c o n 
tados desde la fe cha  en qué s:eá aú* 
to r iz ad á  la exp lo tac ión  p a rc ia l  o to 
t a l  dél a p ro v e c h a m ie n to ;  t r a n sc u r r í*  
do d ic h o  p lazo r e v e r t i r á n  g r a t u i t a 
m en te  al E stado, y  libres  de c á r -  
gá, todos los e lem en tos  qué cons
t i tu y e n  el ap ro v e ch am ien to ,  desdé 
las  ob ras  de embalsé, d e r iv ac ió n  o 
to m a  h a s t a  el desagüe., en el cauce  
público, co m pren d iend o  la m a q u in a 
r i a  p ro d u c to ra  de la energía ,  y las 
ofeCa>Sy te r re n o s  y  edificios, d e s t in ado s  
al m ism o aprovecham iei i tov  Se in 
c lu i rá  ta m b ié n  en la revers ión  
tu i t a  todo cuan to  se h ay a  co n s t ru id o  
sobre te r re n o  de dom in io  público-, 
c u a lq u i e r a  que sea su destino.

‘6.a Q ueda obligado el conceslofia^ 
r io  á l lev a r  el so b ran te  de fue rza ,  
d esp ués  de cub ie r to  lo que se le con
ceda p a r a  su ap ro v ech am ien to ,  a la 
r e d  gen e ra l  cíe d is t r ib u c ió n  de e n e r 
gía  e léc trica ,  u n a  vez establecida, y  
m e d ian te  las condiciones que r i j a n  
p a ra  la u t i l izac ión  de esta  red.

7.a Be im pone  al ronces ion a r lo  la 
ob ligación de d a r  el 5 po r  100 de la  
en e rg ía  e léc tr ica  que p roduzca  a! 
M unic ip io  de S a n ta  M aría  de la Ala
meda, al E s tad o  o a la D ipu tac ión ,  
p re c i s a m e n te  p a ra  el serv ic io  p ú b l i 
co, al p rec io  de coste, que f i ja rá  el 
Gobierno  sin  u l t e r io r  recu rso ,  abo
nando  u n  redu c ido  in te rés  in d u s 
tr ia l .

8.a Todos los m a te r ia le s  y  m a q u i 
n a r i a  em plead  os en las ob ras  de e s ta  
concesión se rán  de p roceden c ia  y  f a 
b r icac ión  española ,  a m enos que se 
dem ues tre ,  con au d ie n c ia  de la Co
m is ión  pro tec to ra ,  de  la p roducc ión  
n ae i o n al, la i rn p os i b i 1 i d ad a b s ú  u t a 
de obtenerlas ,  p o r  no p ro d u c i rse  en 
E sp añ a .  E l  G obierno  re so lv e rá  s in  
u l t e r io r  recu rso .

9.a L as  obras  se e je c u ta rá n  con
fo rm e  a los p royec tos  ris deta l le  que 
se so m e te rá n  a la  ap robación  de j a  
J e f a tu r a  de la p ro v in c ia  de Madrid, 
sin  v a r i a r  en ellas esenc ia lm en te  lo 
fu n d a m e n ta l  que es base  de esta con
cesión y consta  en el p royec to  p r e 
sen tado ’.

10. Se d a rá  p r in c ip io  a las ob ras  
d en tro  del plazo de u n  año, contado  
desde la fecha  de pub licac ión  en la  
G aceta  de  Ma d r id  de la concesión, y  
q u e d a rá n  t e r m in a d a s  en el de cua tro ,  
con lados a p a r t i r  de la m ism a  fecha.

11. L as  obras  se rán  inspecc ion a 
das p o r  el In g e n ie ro  J e f e  de O bras 
púb licas  de la p rov inc ia  o Tngenie.ro 
en quien delegue ; m id iendo  dicho ín-* 
genie.ro Je fe  a u to r iz a r  aque llas  m o d i
ficaciones en el p royec to  que, s iendo  
convenien tes ,  no afecten  a la esenc ia  
del m ism o.

12. U na vez te rm in a d a s  las obras, 
se rán  reconocidas p o r  el In g en ie ro  
Je fe  de Obras públicas  de la p ro v in 
cia o Ing en ie ro  en quien  delegue, f  
si e s tu v ie ra n  bien const ru idas  y con 
arreg lo  a estas condiciones, sé con
s ig na rá  así en el acta, que m í e n -  
derá  por tr iplicado, y uno «h u r o -  
e jem plares  se r e m i t i r á  a la D Iu-vrióh  
general de Obras p úb licas  para  -"■! 
ap robación;  una vez ob tenida  b u  m
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ciarán por recibidas las obras y  sé 
rem itirá  otro ejem plar del acta; alj 
concesionario, archivándose el terce
ro en la oficina de Obras públicas ú& 
la ¡provincia.

13. La concesión se entenderá 
otorgada sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad.

14. El concesionario d isfru tará  de 
todos los derechos y  privilegios que 
están concedidos a las obras de esta 
clase por la legislación vigente, que-i 
dando tam bién sujeta a todas las obli
gaciones que en la misma se estable
cen.

15. Todos los gastos que ocasio
nen la inspección y recepción de las 
obras serán de cuenta del concesio^ 
nario.

16. La falta de cumplimiento de 
Cualquiera de estas condiciones por 
parte  del concesionario será causa de 
caducidad; y para  su declaración se 
erguirán  los trám ites marcados en la

ley general de Obras públicas y' Re-, 
glámento para  su ejecución.

17. El depósito provisional se ele-» 
ívará a definitivo y quedará como fian
za para responder del cumplimiento! 
de las condiciones de esta concesión, 
devolviéndose al interesado una vez 
aprobada el acta expresada en lá 
condición 12. -

18. La Administración se reserva; 
el derecho a tom ar de la concesión lo s : 
[volúmenes de agua necesarios para) 
conservación de carreteras, por los 
medios y en los puntos que estime' 
más conveniente, en form a que no- 
perjudique a las obras ejecutadas por1:; 
la concesión.

1'9. El concesionario quteda obli-:. 
gado a p resen tar el proyecto de mó-t; 
dulo conveniente y a ejecutar las 
obras correspondientes cuando la 'Ad
m inistración lo estim e así oportuno.

20. No se autorizará la explota-, 
ción de esta concesión sin que p re

viamente se haya probado por el in 
teresado que ha cumplido todo lo 
prescrito en todas las disposiciones 
dictadas para  proteger a la 'in d u stria  
nacional y sin que en el acta de reco
nocimiento de las obras e instalacio
nes se hagan constár los nombres do 
los productores .españoles que hoyan 
sum inistrado la m aquinaria y n en 
ríales empleados.

Y habiendo aceptado» el conee: 
bario las precedentes condicione:: y 
rem itido póliza de 120 pesetas, do 
acuerdo con lo que dispone la ley b : 
Timbre, de Real orden común i ,• 
lo participo a V. E. para su cor; ¡ : 
miento, el del interesado y d:v: ' 
efectos, con publicación en él Boh-dd 
Oficial de esa provincia. Dios gorra! a 
a V. E. muchos años. Madrid, 4 •
Diciembre de 1926.—El Director g e 
neral, Gelabert.
Señor Gobernador civij de la provin

cia de Madrid.


